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PRESIDENTE: Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTISIETE DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  2 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: 15:30 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 8 fracción XVI, 52 fracción III, 71 fracción II, 
72 y 73; y se adiciona la fracción LII al Artículo 8; y se 
Deroga la fracción VI del Artículo 71; todos de la Ley para 
la Prevención y la Gestión Integral de Residuos del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura. 

 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 

Municipio de Othón P. Blanco, a contratar uno o varios 
financiamientos, con diversas instituciones de crédito del 
sistema financiero mexicano y/o la banca de desarrollo, 
hasta por la  cantidad de $320´000,000.00 (Trescientos 
Veinte  Millones de Pesos 00/100 M.N.), mismo que se 
contratará por un plazo no mayor a 360 meses incluidos 
hasta 24 meses de gracia a partir de su disposición y el 
cual se destinará a inversión pública productiva en los 
términos que establece la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 35 fracciones X y XI, 45 y 61 y se 
adiciona la fracción XII al Artículo 35; todos de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 
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7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley para 

la Protección de Sujetos en Situación de Riesgo del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley para la 

Administración de Bienes Asegurados, 
Abandonados y Decomisados del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

declara el primer domingo del mes de diciembre de cada 
año “Día Estatal del Vecino”; para su aprobación, en su 
caso. 

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, ambas 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
11.- Clausura de la sesión. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADO SECRETARIO: 
 

C. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

 ASISTENCIA 

1.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER  AUSENTE 

2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  

4.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  

5.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  

6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  

7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  

8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 5 
 

 

10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  

13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID  JUSTIFICA 

15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 
 

JUSTIFICA 

16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  

19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

24.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  

25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo, así como de la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, por motivos de salud. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión número veintisiete 

siendo las 16:50 horas del día 02 de diciembre de 2014.  
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión número 26, celebrada el día 2 de diciembre de 2014, a 
las 13:00 horas;  para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 
 Buenas tardes, gracias Presidente. 
 
 Quisiera proponer al Pleno para omitir la lectura del acta de la 

sesión anterior, ya que la tenemos todos en nuestro correo. 
Gracias. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta de 

la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, de omitir la lectura 
del acta anterior. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta de la compañera Diputada 

Freyda Marybel Villegas Canché, en el sentido de omitir la 
lectura del acta por tenerla todos los Diputados, por lo que 
solicito el favor de emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente le informo que la solicitud, ha sido 

aprobada. 
 
 (Dispensa Lectura aprobada). 
 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 26 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 2 días del mes de Diciembre del año 2014, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Mario Machuca Sánchez, quien antes de dar inicio a 
la sesión saludo y agradeció la presencia de los alumnos del 
Colegio Partenón de Cozumel.-------------------------------------------- 
Inmediatamente, se dio inicio a la sesión con el siguiente orden 
del día:--------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa  de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Valuación para el 
Estado de Quintana Roo; presentada por los Diputados José 
Luis Toledo Medina, Berenice Penélope Polanco Córdova y 
Juan Luis Carrillo Soberanis, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la XIV 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de 
Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
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Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015.---------------------------------------- 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 640 fracción III, 710, 770 fracción II, 778 fracción II 
797, 800 y 802; y se derogan los Artículos 528, 698, 699, 700 
fracción II y su penúltimo párrafo, 703, 711, 765, 773, 774, 775 
y 776, todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentado por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura.----------------------------- 
8.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
en relación al Profesor Lucio Cabañas Barrientos.------------------- 
9.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
20 Diputados en la sesión; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia del Diputado Martín de la Cruz Gómez, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y de la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid por motivos de salud.------ 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número veintiséis, siendo las 14:08 horas 
del día 2 de diciembre de 2014.------------------------------------------ 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión número 25, celebrada el día 25 de 
noviembre de 2014 a las 14:00 horas; para su aprobación, 
en su caso; enseguida el Diputado Presidente solicitó al 
Diputado Secretario tomara nota de la asistencia de la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché; por lo que se continuó con el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 21 Diputados 
presentes.-----------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
anterior el Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario 
sometiera a votación la propuesta presentada, por lo que el 
Diputado Secretario la sometió a votación, informando que la 
propuesta de dispensa de la lectura había sido aprobada por 
unanimidad.--------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente solicitó al Diputado 
Secretario tomara nota de la asistencia del Diputado José Luis 
Toledo Medina, por lo que se continuó con el desarrollo de la 
sesión con la asistencia de 22 Diputados; enseguida se puso a 
consideración el acta, no habiendo observaciones al respecto, 
fue sometida a votación por el Diputado Secretario de la Mesa 
Directiva, informando su aprobación por unanimidad, por lo que 
la Presidencia la declaró aprobada.-------------------------------------- 
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4.- Dando continuidad a los puntos del orden del día 
correspondió la lectura de la correspondencia recibida; por lo 
que el Diputado Secretario dio a conocer la recepción del oficio 
enviado por el Diputado José Luis Toledo Medina, en el cual 
notifican el cambio de día y hora de la Comparecencia del 
Secretario de Desarrollo Social e Indígena para el día miércoles 
10 de Diciembre del presente año a las 12:00 horas.---------------  
5.- Se continuó con el siguiente punto del orden del día, siendo 
éste la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Valuación para el Estado de Quintana Roo; presentada por 
los Diputados José Luis Toledo Medina, Berenice Penélope 
Polanco Córdova y Juan Luis Carrillo Soberanis, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la XIV Legislatura del 
Estado.-------------------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó al Diputado 
Secretario se tomada nota de la asistencia del Diputado 
Filiberto Martínez Méndez; dando continuidad a la sesión con la 
asistencia de 23 Diputados.------------------------------------------------ 
Enseguida, la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para dar lectura al 
documento.---------------------------------------------------------------------- 
Al término, el Diputado Presidente turnó la iniciativa presentada 
a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
6.- Seguidamente, correspondió en el orden del día la lectura 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos 
del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; a cargo del Diputado Secretario.-  
Al término, el Diputado Presidente dispuso turnar la iniciativa 
presentada a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
7.- Continuando con el siguiente punto del orden del día, 
correspondió la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman los Artículos 640 fracción III, 710, 770 fracción 
II, 778 fracción II 797, 800 y 802; y se derogan los Artículos 
528, 698, 699, 700 fracción II y su penúltimo párrafo, 703, 
711, 765, 773, 774, 775 y 776, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentado por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la 
XIV Legislatura; por lo que la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para dar 
lectura a su documento.----------------------------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente turnó la iniciativa 
presentada a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables y 
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de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día era la Intervención del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, en relación al Profesor 
Lucio Cabañas Barrientos; por lo que hizo uso de la voz para 
exponer su tema.-------------------------------------------------------------- 
Finalmente, el Diputado Secretario  informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
8.- Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión ordinaria número veintiséis, siendo las 
14:58 horas del día 2 de diciembre de 2014, y citó para la 
próxima sesión ordinaria número 27 a las 15:30 horas del día 2 
de diciembre del año en curso. DIPUTADO PRESIDENTE: C. 
MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. DIPUTADO  SECRETARIO: 
PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 

 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

número 26, celebrada el día 2 de diciembre de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión número 26, celebrada 

el día 2 de diciembre de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 26, 

celebrada el día 2 de diciembre de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 26, celebrada el día 2 de diciembre de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman los Artículos 8 fracción XVI, 
52 fracción III, 71 fracción II, 72 y 73; y se adiciona la fracción 
LII al Artículo 8; y se Deroga la fracción VI del Artículo 71; todos 
de la Ley para la Prevención y la Gestión Integral de Residuos 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura. 

 
 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo para dar lectura a la iniciativa. 
 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 

Honorable XIV Legislatura  Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Con su permiso señor Presidente de la Mesa, señores 
Secretario y Vicepresidenta, Diputado Diputadas y público en 
general. 
 
Quiero agradecer principalmente la presencia del Ingeniero 
José McLiberty  Pacheco, Director de Residuos Sólidos de la 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, en representación 
del Licenciado Rafal Muñoz Berzunza, Secretario de Ecología y 
Medio Ambiente. 
 
Quiero comentar que esta iniciativa de ley, después de hacer un 
trabajo arduo, conjuntamente con el equipo de S.E.M.A. para 
poder llegar a esta iniciativa que es algo urgente que lo decía el 
propio personal de la Secretaría de Medio Ambiente y Ecología. 
 
(Procede a la lectura de la iniciativa) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su estudio y 
análisis correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Municipio de Othón P. 
Blanco, a contratar uno o varios financiamientos, con diversas 
instituciones de crédito del sistema financiero mexicano y/o la 
banca de desarrollo, hasta por la  cantidad de $320´000,000.00 
(Trescientos Veinte  Millones de Pesos 00/100 M.N.), mismo 
que se contratará por un plazo no mayor a 360 meses incluidos 
hasta 24 meses de gracia a partir de su disposición y el cual se 
destinará a inversión pública productiva en los términos que 
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo. 

 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales, para su estudio y análisis correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 35 
fracciones X y XI,  45 y 61 y se adiciona la fracción XII al 
Artículo 35; todos de la Ley de Protección y Bienestar Animal 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, y de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 22, 50 y 
55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la H. XIV Legislatura del Estado de fecha 10 de 
abril de 2014, se dio a conocer la Iniciativa de Decreto por 
medio de la cual se reforma la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo; presentada por el  
Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la Comisión 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, en ejercicio de la facultad que le confiere 
la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 36 fracción 
II del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
presente asunto, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
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La iniciativa en estudio propone mantener el trabajo 
encaminado a la erradicación de cualquier tipo de explotación, 
maltrato y crueldad en contra de los animales en Quintana Roo. 
 
Para tal efecto, se expone en su contenido que de acuerdo a la 
“Lista Roja de la Unión Internacional por la Conservación de la 
Naturaleza 2013”, en la actualidad existen 20,940 especies en 
peligro de extinción a nivel mundial, lo anterior debido a la caza 
furtiva, al tráfico ilegal, a la destrucción de los ecosistemas e 
incluso a la captura de los animales para diversión o 
entretenimiento del ser humano en espectáculos públicos, 
resultando todo ello en acciones insostenibles y devastadoras 
para la biodiversidad. 
 
Al tenor de ello, la iniciativa en cuestión establece que en 
nuestro país las amenazas contra los animales han provocado 
la extinción de más de 127 especies, así como del 40% de la 
fauna en las últimas dos décadas; en nuestro país existen más 
de 2,631 especies enlistadas en alguna categoría de riesgo en 
la NOM-59-SEMARNAT-2010. 
 
A este respecto, dispone la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente (LGEEPA), en su artículo 79, fracción 
VIII que, para la preservación y aprovechamiento sustentable 
de la flora y la fauna silvestre, se considerarán una serie de 
criterios dirigidos al fomento del trato digno y respetuoso a las 
especies animales con el propósito de evitar la crueldad en 
contra de éstas. 
 
Por su parte, la Ley General de Vida Silvestre señala que los 
municipios, entidades federativas y la federación adoptarán las 
medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la 
tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera 
ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su 
aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 
entrenamiento, comercialización y sacrificio.  
 
En esta misma materia, es importante señalar que incluso la 
legislación en el Estado determina la obligatoriedad del 
Gobierno, de las autoridades y la sociedad para cumplir e 
impulsar principios como el trato humanitario para los animales 
domésticos; el respeto y la consideración a los seres animales 
sensibles; el contribuir a la formación del individuo y a su 
superación personal, familiar y social, al inculcarle actitudes 
responsables y humanitarias hacia los animales; y erradicar y 
sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los 
animales, entre otros. 
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Las leyes protectoras de animales coinciden en señalar como 
conductas que deben ser sancionadas, la privación de aire, luz, 
alimento, bebida, espacio suficiente o de abrigo contra la 
intemperie, que cause o pueda causar daño o incluso la muerte 
a un animal, situaciones que en suma son las que sufren los 
animales en los circos que los utilizan en nuestro país. 
 
Sin embargo, pese a la existencia de todo un marco legal 
protector de los animales y el respeto de su vida, en la 
actualidad se siguen cometiendo actos de extrema crueldad 
contra la fauna, lo cual principalmente se da en los circos, 
situación que se encuentra ampliamente documentada y que 
tiene que ver principalmente con que los animales silvestres y/o 
domésticos, son obligados a realizar rutinas que van en contra 
de su naturaleza, que van desde hechos penosos, peligrosos y 
aterradores para ellos, en donde para el acto se combina el uso 
de látigos, varillas de fierro o metal, ganchos entre otros 
instrumentos, con lo que golpean, pinchan y en general, se les 
hostiga para obligarlos a actuar. No obstante ello, los métodos 
de entrenamiento son crueles e irracionales pues son a base de 
técnicas de miedo, violencia e intimidación que provocan en los 
animales el enojo, la desesperación, el estrés y la ansiedad. 
 
De hecho, expone la iniciativa que nos ocupa que el simple 
hecho de extraer a los animales de su hábitat natural provoca 
que los animales se encuentren en situación de estrés, lo que 
les causa irritabilidad, ansiedad y tensión en el animal. 
 
Ese tipo de situaciones en las que se deja ver el maltrato al 
animal, pone en un estado de alto riesgo al público que asiste a 
un circo, pues el nivel de estrés que alcanzan los animales 
resulta en una irritabilidad en la mayoría de las veces, 
incontrolable en el animal.  
 
El contenido de la iniciativa igualmente expone que según 
estudios diversos realizados por las asociaciones protectoras 
de animales a nivel mundial sobre el sufrimiento que padecen 
los animales en los circos, viola los principios establecidos en el 
artículo 79 de la LGEEPA, relativo a la preservación de las 
especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, o 
sujetas a protección especial, el fomento del trato digno y 
respetuoso hacia los ejemplares. 
 
En resumen, la violencia ejercida contra los animales en los 
circos es indigna para todo ser vivo, y las nuevas generaciones 
requieren de una educación ética donde valoren y respeten 
toda manifestación de vida, dejando de ver a los animales como 
“objetos insensibles” y/o como mercancías sujetas a la 
apropiación, sometimiento y/o entretenimiento del ser humano. 
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Los animales en los circos, son mantenidos, encadenados o 
atados y sufren maltrato, lo que les causa un gran sufrimiento, 
en razón de ello, la iniciativa que se dictamina propone prohibir 
la celebración y la realización de espectáculos públicos o 
privados, fijos o itinerantes, en los cuales se utilicen animales 
silvestres y/o domésticos, con fines de diversión en los circos. 
 
Al tenor de lo anterior, la iniciativa ilustra que debemos estar a 
la vanguardia en temas como éste, ya que países como Suecia, 
Austria, Costa Rica, India, Finlandia, Venezuela, Colombia, 
Bolivia, Canadá, Singapur, Ecuador, Perú, Estados Unidos, 
Argentina, Australia e Israel, han prohibido los circos con 
animales. 
 
Es claro que la industria circense tendrá que cambiar de visión 
y evolucionar, entendiendo que los animales no son objetos y 
que son seres sensibles al dolor y al sufrimiento y que en 
consecuencia, su lugar no está en los circos.  
 
Iniciativas como la que nos ocupa se han convertido en ley 
vigente en nuestro país, mismas que hoy son una realidad en 
doce entidades federativas: Querétaro, Morelos, Colima, 
Chihuahua, Veracruz, Estado de México, Guanajuato, Distrito 
Federal, Sinaloa, Puebla, Sonora y San Luis Potosí. 
 
Sabemos que nuestra ley protectora de animales es susceptible 
de ser perfecta, pues puede contar con mayores elementos que 
nos permitan exigir un mayor cumplimiento a la norma, en ese 
sentido, los diputados que integramos estas comisiones 
estamos a favor de que debe prevalecer el trato humanitario 
hacia los animales y que reformas como las que aquí se 
impulsan, contribuyen a la evolución y transformación de una 
sociedad más incluyente, pero sobre todo respetuosa de los 
derechos de todos los seres vivos. 
 
Estamos ciertos de que el espectáculo circense puede 
renovarse y beneficiarse con creatividad y talento que existe en 
nuestro país, así podrían generarse nuevos empleos e incluso 
contribuir a alejar a los jóvenes las calles y la delincuencia 
dándoles oportunidades de desarrollar sus habilidades en un 
entorno sano, para que los circos que ofrezcan empleo, 
diversión y valores.  
 
Estas comisiones unidas, reconocemos que con esta reforma 
podemos ofrecer la oportunidad de inculcar valores en la 
sociedad de respeto y trato digno a los animales, por lo que 
coincidimos que contempla claramente que en todo momento 
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se le debe brindar un trato, digno, respetuoso y humanitario a 
los animales. 
 
En tal sentido, los diputados que integramos estas Comisiones 
Unidas, proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa 
en estudio, no obstante con el objeto de contar con un 
ordenamiento armónico se proponen las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
Por cuanto hace a la propuesta consistente en incluir la 
prohibición de exhibir animales vivos en vitrinas, escaparates o 
aparadores para su comercialización, que deviene del 
contenido de la fracción XIII del artículo 35 y en el artículo 42 de 
la iniciativa que se dictamina, los que integramos estas 
comisiones estimamos que no es necesaria su inclusión como 
prohibición, pues la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado es suficiente y vasta al permitir dicha exhibición con 
estrictas condiciones a cumplir por parte de toda persona física 
o moral que se dedique a la venta de animales siempre y 
cuando, primero, cuente con autorización para ello, segundo, 
que dicha persona ahora está obligada a valerse de los 
procedimientos más adecuados y de disponer de todos los 
medios necesarios para que los animales reciban un trato digno 
y respetuoso, y mantengan un estado de bienestar en los 
animales proporcionando a éstos con asesoría de veterinario 
responsabilizado de que así sea, se brinden los cuidados 
consistentes en alimentación, tratamientos veterinarios, 
protección, seguridad, tiempo de descanso. Estas disposiciones 
como se podrá apreciar de su contenido se encuentran 
diseñadas así, precisamente para salvaguardar el bienestar de 
los animales que por cuestiones de enajenación se requiera su 
exhibición para lo cual deberá cumplimentarse con las normas 
oficiales mexicanas vinculadas a este tema. Por tal razón se 
estima necesario no considerar la propuesta relativa y 
contenida de la iniciativa de mérito. 
 
En razón de la adición de la fracción XII del artículo 35 que 
propone la iniciativa, se estima necesario por cuestiones de 
técnica legislativa y de correlatividad, adecuar la literalidad de 
las fracciones X y XI. 
 
Igualmente se considera no modificar el artículo 39 
primeramente porque no será procedente la inclusión dentro de 
las prohibiciones el poder exhibir animales para su venta y por 
otra parte, se estima más adecuada su literalidad. 
 
Por lo que respecta al artículo 45, se propone únicamente 
establecer la figura de los lugares que se dediquen a la 
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comercialización de animales, aunada a las figuras en donde se 
prevé lugares de exhibición dedicadas a la conservación de 
animales domésticos o de compañía, esto para que todos 
queden comprendidos en la obligación de que realicen un plan 
de contingencia adecuado para garantizar el bienestar de los 
mismos, durante su estancia en los lugares mencionados. 
 
Con respecto a la literalidad del artículo 61, se propone 
únicamente eliminar del texto vigente, la palabra circos, toda 
vez que la exhibición de animales en dicho escenario estará 
prohibida de conformidad con lo que dispondrá la fracción XIII 
del artículo 35. 
 
Por último, con la finalidad de que los Ayuntamientos cumplan a 
cabalidad con el decreto que en su caso, se expida, se adiciona 
un artículo tercero de carácter transitorio para dotar a los 
Ayuntamientos de ciento veinte días posteriores a la entrada en 
vigor del presente decreto para que efectúen las adecuaciones 
correspondientes a los reglamentos y demás ordenamientos 
relativos del ámbito municipal. 
 
En mérito de lo anterior, y conforme a las consideraciones 
vertidas en el cuerpo del presente documento legislativo, 
sometemos a la consideración de este Pleno Legislativo la 
siguiente:  
 

MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 35 FRACCIONES X Y XI, 45 Y 61 Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 35, TODOS DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 35, fracciones X y XI, 45 y 61 
y se adiciona la fracción XII al artículo 35, todos de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue: 
 

Artículo 35. … 
 

I. a IX…. 
 

X. La comercialización de animales enfermos, con lesiones, 
traumatismos, fracturas y heridas; 
 

XI. La utilización de aditamentos que pongan en riesgo la 
integridad física de los animales, y 
 
XII. La celebración y realización de espectáculos circenses 
públicos o privados, fijos o itinerantes, en los cuales se utilicen 
animales silvestres y/o domésticos, con fines de diversión, 
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exhibición, manejo, adiestramiento y entretenimiento; sean 
éstos con o sin fines de lucro. 
 

Artículo 45.- Los establecimientos que se dediquen a la 
comercialización, centros de exhibición u otros lugares donde 
se conserven animales domésticos o de compañía, deberán 
diseñar para los lugares donde conserven sus ejemplares, un 
plan de manejo de contingencia adecuado para garantizar el 
bienestar de los animales bajo su custodia, debidamente 
avalado por la autoridad competente en materia de protección 
civil. 
 
Artículo 61.- En toda exhibición o espectáculo público o 
privado, filmación de películas, programas televisivos, anuncios 
publicitarios y durante la elaboración de cualquier material 
visual auditivo en el que participen animales vivos, debe 
garantizarse su trato digno y respetuoso durante el tiempo que 
dure su utilización así como en su traslado y en los tiempos de 
espera. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales vigentes que 
se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. Los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, deberán efectuar las adecuaciones 
correspondientes a los reglamentos y demás ordenamientos 
relativos en los ciento veinte días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto, a fin de dar cabal 
cumplimiento al mismo. 
 
Con base en lo expuesto y fundado, estas comisiones 
dictaminadoras nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes puntos de 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por medio de la cual se reforma la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la Iniciativa, en términos de lo 
expuesto en el cuerpo del presente dictamen. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DOS 
DÍAS MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y  

CAMBIO CLIMÁTICO 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 
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Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Juan Manuel Herrera. 

  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 
 Muchas gracias Diputado Presidente de la Mesa Directiva. 
 
 Compañeros, Diputadas, Diputados de esta XIV Legislatura, 

organizaciones civiles, ciudadanos que nos acompañan, amigas 
y amigos de la prensa. 

 
 Muy buenas tardes. 
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Quiero agradecer la presencia de las asociaciones que hoy nos 
acompañan, AnimaNaturalis con su Presidente Antonio 
Franyutti, así como ProAninmal A.C. Mónica Echavarría que 
está aquí en este Recinto, muchas gracias por acompañarnos. 
 
Hago uso de la voz para externar unas reflexiones y 
agradecerles de antemano su apoyo a ésta iniciativa que se 
pone a consideración. 
 
Nadie puede admitir la legitimidad de la violencia contra quienes 
no pueden defenderse, en éste caso ni contra del maltrato 
animal, hemos dado el paso de entender la importancia de este 
tema y plantear posturas que se resume en la necesidad de 
protección a los animales. 
 
Una sociedad que es cruel con sus animales muestra atraso 
ético y cultural, dando como resultado más violencia para con 
su propia especie. 
  
En el pasado mes de abril, presenté ante ésta Honorable 
Legislatura, la Iniciativa de Reforma a la Ley de Protección y 
Bienestar Animal, en la que se plantea la prohibición del uso de 
animales en circos, por ende, la celebración y/o realización de 
espectáculos circenses públicos o privados, fijos o itinerantes, 
en los cuales se utilicen éstos, con fines de diversión y 
entretenimiento con o sin fines de lucro. 
 
Planteo la necesidad de valorar y respetar toda manifestación 
de vida, dejando de ver a los animales como objetos insensibles 
o como mercancías sujetas a la apropiación, sometimiento o 
entretenimiento del humano. 
 
El compromiso ambiental con los animales es una tarea que va 
más allá de la preservación y rescate de especies amenazadas 
o en peligro de extinción. 
 
En Quintana Roo se ha trabajado para erradicar cualquier tipo 
de explotación, maltrato o crueldad. 
 
Hemos logrado una Ley de Protección y Bienestar Animal que 
vincula y tipifica dichos actos de crueldad con el Código Penal 
del Estado. 
 
Es así que a nivel nacional, desde hace 8 años se viene 
discutiendo este tema, con el esfuerzo de la sociedad civil 
organizada, ocupados y preocupados en el tema de los circos 
sin animales, haciendo un llamado a innovar y evolucionar para 
mantener la tradición milenaria de este espectáculo, que son los 
circos. 
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Al día de hoy son 12 Estados de la República que ya legislaron 
al respecto, Querétaro, Morelos, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Coahuila, Puebla, Distrito Federal, Zacatecas, Sonora 
y San Luis Potosí y en todos han colaborado representantes de 
todas las fuerzas políticas del país, demostrando así el interés 
público del tema. 
 
Además de que a nivel internacional, países como Suecia, 
Austria, Costa Rica, India, Finlandia, Venezuela, Colombia, 
Bolivia, Canadá, Singapur, Ecuador, Perú, Estados Unidos, 
Argentina, Australia e Israel, todos ellos han prohibido los circos 
con animales. 
 
Los animales en los circos pasan toda su vida encerrados, 
encadenados o atados, casi sin poder moverse.  
 
Sufren enfermedades físicas y psicológicas por muchísimos 
años, lo que les causa gran y duradero sufrimiento, tienen que 
soportar diferentes tipos de climas extremos, muchas veces 
ajenos a su naturaleza, por la característica itinerante del circo, 
viven con constantes niveles de estrés por estar cerca de otros 
animales que podrán ser sus depredadores naturales. 
 
En el circo se violentan las reglas naturales, obligando a los 
animales a soportar estrés y sufrimiento todos los días de su 
vida. 
 
Es claro que la industria tendrá que cambiar su visión y 
reconvertir sus espectáculos enfocando a enaltecer los talentos 
de los artistas mexicanos, siguiendo la inercia que los cambios 
y la evolución exige. 
 
Queremos circos que ofrezcan empleo, diversión y valores y 
poder ser parte de la evolución y transformación hacia una 
sociedad más incluyente, respetuosa de las diferencias y 
derechos de todos y, es una gran oportunidad de renovación 
para el circo, para innovar, ser más creativos y crecer. 
 
En este entendido, debemos reconocer nuestra obligación 
como legisladores, de defender esos derechos, escuchar el 
reclamos de nuestros representados, para legislar de manera 
responsable al respecto de la no utilización de animales en los 
espectáculos circenses, los cuales tienen la absoluta capacidad 
de reconvertir sus actos en números que enaltezcan el talento 
humano de todos los mexicanos. 
 
Esta iniciativa ha sido socializada, has participado en la 
integración de asociaciones ambientalistas y protectoras de 
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animales, se llevó un foro para discutir la presente reforma, 
llamado por un circo sin animales, donde se manifestaron 
opiniones de todas las partes involucradas, incluyendo a los 
empresarios circenses que contribuyeron y ofrecieron 
importantes puntos de vista para una visión más amplia del 
tema, con justo debate y análisis que se hizo al interior de las 
Comisiones en las que fue analizada. 
 
Por ello agradezco también la presencia de las asociaciones 
que se encuentran presentes nuevamente, AnimaNaturalis 
México, ProAninmal A.C., Huellitas, Fundación Miau y 
Conciencia Verde y por supuesto, a sus representantes y 
gracias por su apoyo y a todos quienes manifestaron su 
respaldo y compromiso con éste tema. 
 
Diputadas y Diputados de esta XIV Legislatura, de antemano 
reconozco su apertura, apoyo y respaldo, Quintana Roo, una 
vez más demuestra estas a la vanguardia. 
 
Quintana Roo con su apoyo, será el XIII Estado de la República 
en hacer esto una realidad, Ley de Circos sin animales. 
 
Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
  
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 35 FRACCIONES X Y XI, 45 Y 61 Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 35; TODOS DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 

con Minuta de Ley para la Protección de Sujetos en Situación 
de Riesgo del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Emilio Jiménez 

Ancona. 
 
DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA: 
 
 Buenas tardes compañeros Diputados. 
 

Con fundamento en el Artículo 133 de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo, me permito proponer la dispensa de la lectura de la 
Minuta del dictamen, para proceder a la lectura de las 
consideraciones y de los puntos del dictamen. 
 
Es cuanto, Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 

del Diputado Emilio Jiménez Ancona. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta realizada por el Diputado 

Emilio Jiménez Ancona, sírvanse mis compañeros Diputados 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le informo a la Presidencia que la 

propuesta ha sido aprobada por unanimidad.  
 
 (Lectura dispensada). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 6, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el presente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 22 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, se 
dio lectura a la iniciativa de Ley para la Protección de Sujetos en 
Situación de Riesgo del Estado de Quintana Roo, presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, en su carácter de 
Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura, en ejercicio de 
la facultad prevista en el artículo 68 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Dicha iniciativa, con fundamento en lo que establece el artículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, fue turnada por el 
Presidente de la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión de 
Justicia.  
 
En este tenor, estas Comisiones son competentes para realizar 
el estudio, análisis y posterior dictamen de la iniciativa 
señalada. 

 
CONTENIDO DE LA LEY 
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La Ley para la Protección de Sujetos en Situación de Riesgo 
del Estado de Quintana Roo que se estudia y analiza, consta 
de 37 artículos desarrollados en cuatro títulos, así como cuatro 
artículos transitorios, que se describen a continuación: 
 
TÍTULO PRIMERO denominado “DISPOSICIONES 
GENERALES”, conformado por un capítulo el cual dispone el 
objeto de la ley que es establecer las medidas necesarias para 
proteger los derechos e intereses de los sujetos que 
intervengan, de manera directa o indirecta en el procedimiento 
penal, o bien, de los que tengan algún tipo de relación afectiva 
o vínculo de parentesco con la persona que interviene en 
aquél, a fin de garantizar su seguridad y eficaz intervención en 
un procedimiento penal al no ser obstaculizados o sujetos de 
intimidación, presión, amenaza o cualquier forma de violencia; 
la descripción de quiénes son sujetos en situación de riesgo, de 
los principios de celeridad, confidencialidad y reserva, 
gratuidad, igualdad y no discriminación, oportunidad y eficacia, 
proporcionalidad y necesidad, temporalidad y voluntariedad que 
regirán la ley, así como un glosario de términos.  
 
TÍTULO SEGUNDO denominado “AUTORIDADES 
COMPETENTES” integrado por tres capítulos. El primero 
“Procuraduría General de Justicia”, dividido a su vez por tres 
secciones del “Ministerio Público”, de la “Dirección del Centro 
de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito” y de la “Unidad 
de Atención a Sujetos en Situación de Riesgo”; el segundo 
“Poder Judicial” y el tercero “Autoridades Auxiliares”, donde se 
describen las facultades que tendrán cada una de dichas 
autoridades a fin implementar y ejecutar las medidas de 
protección, el Programa de Protección de Sujetos en Situación 
de Riesgo, así como sus obligaciones en materia de 
colaboración.  
 
TÍTULO TERCERO denominado “PROTECCIÓN DE 
SUJETOS EN SITUACIÓN DE RIESGO”, formado de cuatro 
capítulos “Programa de Protección de Sujetos en Situación de 
Riesgo”, “Medidas de protección”, “Derechos y obligaciones de 
los sujetos en situación de riesgo” y “Procedimiento”, éste 
último dividido a su vez por tres secciones “Solicitud, estudio 
técnico y convenio de entendimiento”, “Terminación de las 
medidas y desincorporación del Programa” y “Medio de 
impugnación”.  
 
En el primer capítulo se desarrolla el Programa de Protección 
de Sujetos en Situación de Riesgo del Estado de Quintana 
Roo, en el que se establece qué son las medidas de 
protección, su duración, su clasificación en medidas protección 
de asistencia y de seguridad, y la descripción de las mismas, 



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 50 
 

 

incluso cuando los sujetos en situación de riesgo se encuentren 
recluidos en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, así 
también los criterios orientadores que deben atenderse para la 
aplicación de las medidas.  
 
En el segundo capítulo se enuncian los derechos de los sujetos 
en situación de riesgo como lo son el respeto a sus derechos 
humanos, a recibir, en forma gratuita, asistencia psicológica, 
psiquiátrica, jurídica, social o médica, cuando sea necesario, 
entre otros derechos, así como las obligaciones que tendrán de 
colaborar con la procuración y la administración de justicia, 
siempre que legalmente esté obligado a hacerlo; 
comprometerse a intervenir en los actos procesales que se le 
requieran, mantener absoluta y estricta confidencialidad 
respecto de su situación de protección y de las medidas que se 
le apliquen y otras obligaciones que le serán impuestas para 
preservar su integridad física. 
 
El tercer capítulo se avoca a determinar el procedimiento para 
la incorporación del sujeto en situación de riesgo en el 
Programa de Protección de Sujetos en Situación de Riesgo, y 
en su primera sección establece que éste podrá iniciar de oficio 
cuando el agente del Ministerio Público o el órgano 
jurisdiccional adviertan que un sujeto se encuentra en situación 
de riesgo real e inminente, en el que se dicten medidas de 
protección provisionales de oficio o a petición de parte, 
mediante una solicitud que se presentará a la Unidad de 
Atención a Sujetos en Situación de Riesgo de la Procuraduría 
con los elementos que prevé la ley, para que se realice el 
estudio técnico que determine la incorporación del sujeto al 
Programa, mismo que deberá suscribir un convenio de 
entendimiento. 
 
Por otra parte, en la segunda sección de este capítulo se 
dispone la suspensión o revocación de las medidas de 
protección, la desincorporación del sujeto al Programa de 
Protección y la renuncia voluntaria del sujeto como supuestos 
de terminación de las medidas y desincorporación del 
Programa de Protección, y la obligación de notificación de la 
resolución al sujeto. 

 
En la última sección de este capítulo se establece la posibilidad 
de impugnación en contra de las determinaciones del titular de 
la Unidad o, en su caso, del Ministerio Público, que apliquen, 
nieguen, modifiquen, suspendan o revoquen las medidas de 
protección, sus términos y forma de desahogo.  
 
TÍTULO CUARTO denominado “SANCIONES” comprendido 
por dos numerales que describen quienes serán los acreedores 
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a una sanción y por supuesto cuáles serán las conductas que 
ameritarán su imposición. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Tal y como lo manifiesta la iniciativa, derivado del mandato 
establecido en el artículo 20 constitucional así como la 
publicación de la Ley General de Víctimas, la XIV Legislatura, 
mediante decreto número 97 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo de fecha 7 de abril de 2014, 
expidió la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, para 
hacer efectivos el respeto, protección y garantía de los 
derechos de sus ciudadanos que han sido víctimas de algún 
delito o violación a sus derechos humanos.  
 
En dicha ley, en el Capítulo IV “Medidas de Protección”, del 
Título Tercero “De las Medidas de Ayuda”, se prevén algunas 
disposiciones, principios y criterios para la aplicación de las 
medidas de protección. Particularmente en su artículo 45 se 
establece el Programa de Protección de Sujetos en Situación 
de Riesgo, el cual comprende la aplicación de medidas de 
protección integral no solo a la víctima o el ofendido, sino 
también a los denunciantes, los testigos, los jueces, los 
agentes del Ministerio Público, los defensores públicos, los 
defensores de derechos humanos y los servidores públicos del 
Estado, que se encuentren en situación de riesgo como 
consecuencia de su intervención en un procedimiento penal; 
extendiendo estas medidas al núcleo familiar, según lo 
previene el artículo 47 de esta misma ley.  
 
Por otra parte, la Ley de Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Quintana Roo estipula facultades 
expresas para la implementación y ejecución de estas medidas 
de protección, y el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en sus artículos 137, 139, 347, 367, 370, establece la 
adopción de medidas de protección, su duración, entre otras 
previsiones.  
 
Este tema representa un avance significativo en materia de 
protección de los sujetos que intervienen, de manera directa o 
indirecta en el procedimiento penal, o bien, de los que tienen 
algún tipo de relación afectiva o vínculo de parentesco con la 
persona que interviene en aquél.  
 
No obstante, como asertivamente expresa el Diputado José 
Luis Toledo Medina, autor de la iniciativa, es preciso expedir un 
ordenamiento innovador, el cual permita hacer efectivo el 
acceso al Programa de Protección de Sujetos en Situación de 
Riesgo para la aplicación de las medidas de protección, ya 
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previstas como un derecho en la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo.  
 
En esta ley se definirá qué es un sujeto en situación de riesgo, 
incluyendo dentro de este concepto a los peritos, que de 
conformidad al artículo 370 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales tienen la potestad de solicitar a la 
autoridad correspondiente que adopte medidas tendentes a 
que se les brinde la protección prevista para los testigos, en los 
términos de la legislación aplicable. 
 
Consideramos de suma importancia se desarrollen de manera 
amplia y suficiente los criterios de aplicación, las facultades, 
atribuciones y obligaciones de las autoridades competentes en 
esta materia, como lo son: la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, el Ministerio Público, la Dirección de Atención a 
Víctimas u Ofendidos del Delito de la misma Procuraduría, los 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado y las 
dependencias, entidades y organismos estatales o municipales, 
que en su carácter de autoridades auxiliares coadyuven para la 
implementación de las medidas de protección. 
 
Asimismo, es conveniente crear una Unidad especialmente 
para la atención de los sujetos en situación de riesgo, 
dependiente de la Dirección del Centro de Atención a Víctimas 
u Ofendidos del Delito de la Procuraduría, encargada de vigilar 
la implementación y ejecución de los programas de protección 
de sujetos en riesgo,  según lo dispone el artículo 43 fracción 
XVIII de la Ley de Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo. Esta Unidad, gozará de 
autonomía técnica y operativa para implementar y ejecutar las 
medidas de protección así como el Programa de Protección.  
 
Para el ejercicio efectivo de un derecho, se requiere de 
disposiciones legales precisas que sometan el ejercicio de la 
autoridad pública, en este caso, a la protección integral de 
aquellos comprendidos en el concepto de sujetos en situación 
de riesgo; y en muchas ocasiones de la creación de instancias 
u órganos que se especialicen en la protección de 
determinados derechos. 
 
Por lo cual concordamos, es necesario se cree esta unidad de 
atención, con facultades y obligaciones específicas; y se defina 
qué son las medidas protección, su duración, su clasificación 
en medidas protección de asistencia y de seguridad, y la 
descripción de las mismas; e ineludible establecer los derechos 
de los sujetos en situación de riesgo así como las obligaciones 
que tendrán de colaborar con la procuración y la administración 
de justicia. 
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De igual forma, estimamos acertado determinar en un 
ordenamiento con carácter de ley, el procedimiento para la 
incorporación al Programa de Protección de Sujetos en 
Situación de Riesgo así como los supuestos para la 
terminación de las medidas y en su caso, la desincorporación 
del Programa de Protección, pues ello dará certeza de la 
actuación de la autoridad y seguridad al sujeto interesado en la 
protección de los requisitos, derechos y obligaciones que se 
originen por la aplicación de una o varias medidas de 
protección.   
 
Es de resaltarse, que de ninguna manera con esta ley se 
pretende violar el derecho de defensa adecuada por la 
imposición de la medida de protección consistente en el 
resguardo de la identidad y de otros datos personales a cargo 
de las autoridades jurisdiccionales, pues esta medida 
únicamente será utilizada como último medio y sólo en caso de 
que el riesgo y la amenaza a la vida e integridad del sujeto 
sean notoriamente graves e inminentes. 
 
A criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
reserva de identidad dificulta el ejercicio del derecho de 
defensa adecuada, al impedir no sólo un conocimiento pleno, 
directo y absoluto por parte del inculpado de la persona que 
comparece, además de ser un obstáculo para poder conocer, 
en condiciones normales, sus antecedentes personales, 
dificultando que el inculpado aprecie directamente su 
testimonio, no sólo en función de lo que diga verbalmente sino 
de las demás manifestaciones corporales; y que sea imposible 
catalogarlo como una persona apta para rendir testimonio, así 
como evaluar las razones de su presencia en el proceso o la 
verosimilitud de su dicho. 1 
 
Ahora bien, en materia de impugnación en contra de las 
determinaciones del titular de la Unidad o del agente Ministerio 
Público que apliquen, nieguen, modifiquen, suspendan o 
revoquen las medidas de protección, consideramos acertado 
sea el órgano jurisdiccional quien conozca y resuelva al 
respecto, pues al tratarse de una posible afectación a derechos 
humanos, éstas deben estar sujetas a control judicial. Y por 
supuesto deben establecerse los términos y forma de 
desahogo de este medio de impugnación. En cuanto a las 
sanciones es adecuado describir quienes serán los acreedores 
a una sanción y cuáles serán las conductas que ameritarán su 
imposición. 

                                                           
1 PROTECCIÓN A PERSONAS EN EL PROCESO PENAL. PUEDE ACUDIRSE A LA RESEVA DE 
IDENTIDAD COMO MEDIDA DE SALVAGUARDA, PERO SÓLO COMO ÚLTIMO RECURSO. Época: 
Décima. Registro: 2004967. Tesis: Aislada.  
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Cabe destacar que estas Comisiones unidas llevaron a cabo un 
estudio comparativo para analizar que cada uno de los 
numerales que componen la iniciativa presentada estuvieran 
acorde con la ley modelo de la Dirección General de Estudios y 
Proyectos normativos de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal (SETEC), la cual, en estricto respecto a la soberanía de 
las entidades federativas, coadyuva a la expedición de un 
ordenamiento armonizado al proceso de implementación del 
nuevo sistema de justicia penal.           
 
Así también, debemos resaltar que la ley que se impulsa en el 
presente dictamen da cabal cumplimiento al artículo 24 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, mejor conocida como la Convención 
de Palermo2, la cual dispone la adopción de medidas 
apropiadas para proteger de manera eficaz contra eventuales 
actos de represalia o intimidación a los testigos y víctimas, que 
participen en actuaciones penales, así como, cuando proceda, 
a sus familiares y demás personas cercanas, y que podrán 
consistir en el establecimiento de procedimientos para la 
protección física de las personas, normas que permitan que el 
testimonios de los testigos se presten de modo que no ponga 
en peligro su seguridad, así como la celebración de acuerdos 
con otros Estados.     
 
Estamos convencidos de la obligación que tenemos como 
legisladores de garantizar la eficaz intervención de quienes 
juegan algún rol dentro del procedimiento penal, a efecto de 
que no sean obstaculizados, sujetos a alguna intimidación, 
presión, amenaza o cualquier forma de violencia o 
sencillamente de no verse afectados en su vida, su integridad 
personal o sus bienes por la comisión de un delito. 
 
Aunado a lo anterior, coincidimos que en la incorporación del 
Estado de Quintana Roo del nuevo sistema de justicia penal 
esta ley será una gran herramienta para los órganos de 
procuración e impartición de justicia que requieren de 
testimonios verídicos, eficaces y oportunos, los cuales 
permitirán la identificación de quien o quienes cometieron el 
hecho delictuoso, sin poner en riesgo o vulnerar ningún 
derecho del testigo, combatiendo así la impunidad y la 
corrupción. 
 
Finalmente es oportuno señalar que los Estados de Campeche, 
Chihuahua, Coahuila, Guerrero, Querétaro y Yucatán ya 

                                                           
2 Tratado internacional ratificado por nuestro país el 4 de marzo de 2003, con fecha de entrada en vigor el día 

29 de septiembre de 2003. 
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cuentan con legislación en materia de protección a víctimas, 
testigos o terceros involucrados en el procedimiento penal, por 
lo que Quintana Roo se sumaría a las primeras entidades 
federativas que impulsaron medidas legislativas para la 
protección de los derechos e intereses de los sujetos que 
intervienen directa o indirecta en un procedimiento penal, 
comprendiendo aquellas ligadas por vínculos afectivos o de 
parentesco.      
 
Basado en lo anterior así como a los compromisos adquiridos 
en la Agenda Legislativa de esta H. XIV Legislatura del Estado, 
específicamente en el Tercer Eje denominado Seguridad y 
Procuración de Justicia, los suscritos diputados proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen, sin embargo, con el fin de generar un ordenamiento 
enriquecido con las diferentes opiniones que al respecto se han 
vertido, nos permitimos someter la siguiente: 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
De conformidad a la Declaratoria de inicio de vigencia del 
Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de 
Quintana Roo y al punto segundo de la Declaratoria de 
Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, la 
vigencia de éste Código y del sistema entrará en vigor de 
manera progresiva en los distritos judiciales, razón por la que 
en los distritos judiciales de Felipe Carrillo Puerto, José María 
Morelos, Lázaro Cárdenas, Cozumel, Solidaridad, Isla Mujeres 
y Cancún se encuentran vigentes las disposiciones del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
Siendo así y toda vez que la iniciativa hace referencia a 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, es necesario precisar en un artículo transitorio que las 
disposiciones que hacen referencia a éste, cuando sea el caso, 
se entenderán hechas al Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y demás 
disposiciones aplicables, es decir, a aquellas vigentes en los 
distritos judiciales señalados.  
 
Lo anterior pues si bien no ha entrado en vigor el nuevo sistema 
en todos los distritos judiciales del Estado, la implementación 
del Programa de Protección de Sujetos en Situación de Riesgo 
para la aplicación de las medidas de protección, no está 
condicionada a un sistema de justicia en particular, sino a 
proteger los derechos e intereses de los sujetos que 
intervengan, de manera directa o indirecta en el procedimiento 
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penal, o bien, de los que tengan algún tipo de relación afectiva 
o vínculo de parentesco con la persona que interviene en aquel. 
 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY PARA LA PROTECCIÓN DE SUJETOS EN 
SITUACIÓN DE RIESGO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
 
ÚNICO: Se expide la Ley para la Protección de Sujetos en 
Situación de Riesgo del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DE SUJETOS EN SITUACIÓN 

DE RIESGO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto, sujetos, principios y definiciones 
 
Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y 
de observancia general en todo el Estado de Quintana Roo. 
Tiene por objeto establecer las medidas necesarias para 
proteger los derechos e intereses de los sujetos que 
intervengan, de manera directa o indirecta en el procedimiento 
penal, o bien, de los que tengan algún tipo de relación afectiva 
o vínculo de parentesco con la persona que interviene en 
aquel, a fin de garantizar su seguridad y eficaz intervención en 
un procedimiento penal al no ser obstaculizados o sujetos de 
intimidación, presión, amenaza o cualquier forma de violencia. 
 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y las demás leyes aplicables. 
 
Artículo 2. Son sujetos en situación de riesgo: la víctima, el 
ofendido, los denunciantes, los testigos, los peritos, los jueces, 
los agentes del Ministerio Público, los defensores públicos, los 
defensores de derechos humanos, los servidores públicos del 
Estado, que como consecuencia de su intervención en el 
procedimiento penal, tienen un riesgo real e inminente que, de 
actualizarse, expone su vida, integridad física o psicológica, 
libertad o seguridad. 
 
Dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas por vínculos de parentesco o afectivos con la víctima, el 
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ofendido, el denunciante, el testigo, los peritos o los servidores 
públicos en situación de riesgo por su intervención en el 
procedimiento penal. 
 
Artículo 3. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:  
 
I. Celeridad: Las actuaciones tendientes a la protección de los 
sujetos en situación de riesgo se ejecutarán sin dilación alguna, 
así como el cese de las mismas; 
 
II. Confidencialidad y reserva: Toda la información 
relacionada con el ámbito de protección del sujeto en situación 
de riesgo se empleará sólo para los fines del procedimiento y 
será de carácter reservada;  
 
III. Gratuidad: El acceso a las medidas de protección 
otorgadas no generará costo alguno; 
 
IV. Igualdad y no discriminación: En todos los 
procedimientos a los que se refiere la presente ley, las 
autoridades se conducirán sin distinción, exclusión o 
restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes 
étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, opiniones 
políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de 
salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y 
discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos;  
 
V. Oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser 
oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para la 
protección del sujeto en situación de riesgo y deben ser 
otorgadas e implementadas a partir del momento y durante el 
tiempo que garanticen su objetivo; 
 
VI. Proporcionalidad y necesidad: Las medidas de 
protección deberán ser proporcionales al riesgo y sólo podrán 
ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar la 
vida, integridad física o psicológica, libertad o seguridad del 
sujeto;  
 
VII. Temporalidad: Las medidas de protección subsistirán 
mientras exista la situación de riesgo, y  
 
VIII. Voluntariedad: El sujeto expresará por escrito su 
voluntad de acogerse y recibir las medidas de protección y, en 
su caso, los beneficios que la ley en la materia prevé, además 
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de obligarse a cumplir con todas las disposiciones establecidas 
en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar 
su retiro, sin perjuicio de los casos en que proceda su 
separación del Programa de Protección por las causales 
establecidas en esta ley y en las demás disposiciones 
reglamentarias. 
  
Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entiende por:  
 
I. Convenio de entendimiento: El documento que suscriben 
la Unidad y el sujeto en situación de riesgo de manera 
voluntaria e informada; 
 
II. Ley: La Ley para la Protección de Sujetos en Situación de 
Riesgo del Estado de Quintana Roo;  

 
III. Órgano jurisdiccional: Los jueces o magistrados que 
intervienen en las etapas del procedimiento penal;  
 
IV. Programa de Protección: El Programa de Protección de 
Sujetos en Situación de Riesgo del Estado de Quintana Roo; 
 
V. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del 
Estado;  
 
VI. Procedimiento Penal: Las etapas comprendidas desde la 
investigación inicial hasta la sentencia ejecutoriada, de 
conformidad con el artículo 211 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y  
 
VII. Unidad: La Unidad de Atención a Sujetos en Situación de 
Riesgo de la Dirección del Centro de Atención a Víctimas u 
Ofendidos del Delito. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES COMPETENTES 

 
CAPÍTULO I 

Procuraduría General de Justicia 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Ministerio Público 

 
Artículo 5. La Procuraduría General de Justicia del Estado, es 
el órgano encargado de garantizar la protección de los sujetos 
en situación de riesgo y otorgar, a quienes considere pertinente 
las medidas de protección necesarias con base en los criterios 
orientadores; sin perjuicio de las facultades que corresponden a 
la autoridad judicial, de conformidad con lo establecido en este 



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 59 
 

 

ordenamiento, el Código Nacional de Procedimientos Penales y 
las demás leyes aplicables. 
 
Artículo 6. El agente del Ministerio Público en la primera 
entrevista a los intervinientes en el procedimiento penal, deberá 
informarles sobre la posibilidad de aplicar medidas para 
protegerlos, y la importancia de dar aviso sobre cualquier 
evento que pueda constituir un riesgo o presión por el hecho de 
su intervención en el procedimiento penal. 
 
Artículo 7. El agente del Ministerio Público canalizará a los 
intervinientes del procedimiento penal que se encuentren en 
riesgo, a la Unidad para el resguardo y la protección de su 
integridad física y psicológica. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Dirección del Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos 

del Delito 
 
Artículo 8. La Dirección del Centro de Atención a Víctimas u 
Ofendidos del Delito de la Procuraduría será la encargada de 
vigilar la implementación y ejecución de las medidas de 
protección, del Programa de Protección y del cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Unidad de Atención a Sujetos en Situación de Riesgo 

 
Artículo 9. La Unidad de Atención a Sujetos en Situación de 
Riesgo, dependerá orgánicamente de la Dirección del Centro 
de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito de la 
Procuraduría y gozará de autonomía técnica y operativa para 
implementar y ejecutar las medidas de protección así como el 
Programa de Protección. 
 
A cargo de esta Unidad estará un titular, nombrado y removido 
libremente por el Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Artículo 10. El titular de la Unidad tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 
I. Autorizar la aplicación de las medidas de protección;  
 
II. Informar al agente del Ministerio Público sobre la 
necesidad de solicitar a la autoridad judicial la aplicación o 
modificación de alguna medida de protección;  
 
III. Ordenar la realización de los estudios técnicos;  
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IV. Mantener un mecanismo de comunicación eficaz que 
opere las veinticuatro horas del día, con personal 
especialmente capacitado, para atender a los sujetos en 
situación de riesgo;  
 
V. Ejercer el mando directo sobre el personal que le esté 
adscrito; 
 
VI. Procurar que el personal bajo su mando sea de carácter 
multidisciplinario; 
 
VII. Vigilar que el personal encargado trate con apego a los 
derechos humanos a los sujetos en situación de riesgo;  
 
VIII. Dar seguimiento a las medidas de protección que se 
apliquen;  
 
IX. Llevar una estadística de los servicios proporcionados, 
para el análisis y el mejoramiento del servicio;  
 
X. Elaborar los protocolos para atender las solicitudes de 
protección y someterlos a la aprobación del Procurador General 
de Justicia del Estado, a través de la Dirección del Centro de 
Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito;  
 
XI. Requerir a las instancias públicas y privadas la 
colaboración que sea necesaria para el mejor desarrollo de sus 
atribuciones;  
 
XII. Asesorar, en materia de protección, a las instancias que 
coadyuven en la ejecución de las medidas;  
 
XIII. Proponer los convenios de colaboración o coordinación 
con las entidades, organismos, dependencias o instituciones 
que resulten pertinentes para facilitar la protección de los 
sujetos en situación de riesgo, así como la normatividad 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones;  
 
XIV. Generar proyectos de difusión a la sociedad de las 
actividades que realiza;  
 
XV. Elaborar anualmente Programa de Protección así como el 
presupuesto estimado necesario para su ejecución, someterlos 
a la aprobación del Procurador General de Justicia del Estado, 
a través de la Dirección del Centro de Atención a Víctimas u 
Ofendidos del Delito, y  
 
XVI. Las demás que le confieran esta ley y otras disposiciones 
legales aplicables. 
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Artículo 11. La Unidad se auxiliará de los abogados, médicos, 
psicólogos, trabajadores sociales y demás servidores públicos 
profesionistas de la Procuraduría que sean necesarios para el 
ejercicio de sus funciones y obligaciones. 
 

CAPÍTULO II 
Poder Judicial 

 
Artículo 12. Para los efectos de esta ley, los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado deberán:  
 
I. Hacer del conocimiento a las partes del procedimiento 
penal, de las medidas de protección a las que se refiere esta 
ley;  
 
II. Dictar las medidas pertinentes para el resguardo de la 
identidad y otros datos personales de los sujetos en situación 
de riesgo;  
 
III. Confirmar, revocar o modificar las medidas de protección 
mediante la aplicación de medidas cautelares en los términos 
que prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales;  
 
IV. Canalizar a la Unidad los sujetos que en los términos de 
esta ley se encuentren en riesgo;  
 
V. Vigilar que no se violente el ejercicio del derecho de 
defensa u otros derechos fundamentales, con motivo del 
cumplimiento de las medidas de protección, y 
 
VI. Las demás que contribuyan al cumplimiento de la presente 
ley. 
 

CAPÍTULO III 
Autoridades Auxiliares 

 
Artículo 13. Las dependencias, entidades y organismos 
estatales o municipales, en el ámbito de su competencia, así 
como las instituciones privadas, con los que se haya celebrado 
convenio, están obligadas a prestar la colaboración que les 
requiera la Procuraduría, por conducto de la Unidad para la 
aplicación de las medidas de protección previstas en esta ley, 
sin exigir contraprestación o cuota de recuperación alguna.  
 
Las instancias mencionadas también están obligadas a 
mantener en reserva y estricta confidencialidad toda la 
información que adquieran en virtud de su participación en las 
actividades de colaboración que ordena esta ley. 
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Artículo 14. Las instituciones de Seguridad Pública estatal o 
municipal deben brindar las medidas de vigilancia ordenadas 
por la Unidad. 
 

TÍTULO TERCERO 
PROTECCIÓN DE SUJETOS EN SITUACIÓN DE RIESGO 

 
CAPÍTULO I 

Programa de Protección de Sujetos en Situación de Riesgo  
del Estado de Quintana Roo 

 
Artículo 15. El Programa de Protección de Sujetos en 
Situación de Riesgo del Estado de Quintana Roo tiene como 
objetivo implementar las medidas de protección de acuerdo al 
procedimiento previsto en esta ley.  
 
Este Programa de Protección será elaborado anualmente por la 
Unidad sometiéndolo a la aprobación del Procurador General 
de Justicia del Estado, a través de la Dirección del Centro de 
Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito y debe contener los 
criterios establecidos en el artículo 48 de la Ley de Víctimas del 
Estado de Quintana Roo. 
  
Artículo 16. Son medidas de protección todas las acciones 
tendentes a eliminar o reducir los riesgos a los que estén 
expuestos los sujetos en situación de riesgo, optando por 
aquella que resulte menos lesiva o restrictiva. 
 
Su duración máxima será de sesenta días, prorrogables hasta 
por treinta días, pudiendo ser renovadas cuantas veces fuere 
necesario. 
 
La administración y ejecución de las medidas de protección, 
son independientes del desarrollo del procedimiento penal, el 
cual sólo servirá para determinar y eliminar los factores de 
riesgo del sujeto a protección. 
 
Artículo 17. Las medidas de protección serán de dos tipos: 
 
I. De asistencia. Estas medidas, se aplicarán a través de 
profesionales organizados interdisciplinariamente, inclusive sin 
ser sujeto del Programa de Protección, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar al sujeto que su 
intervención en el procedimiento penal no significará un daño 
adicional o el agravamiento de su situación personal o 
patrimonial, y  
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II. De seguridad. Estas medidas tendrán como finalidad 
primordial brindar las condiciones necesarias para preservar la 
vida, la libertad y la integridad física de los sujetos en situación 
de riesgo. 
 
Las medidas de protección podrán aplicarse en forma indistinta. 
 
Artículo 18. Son medidas de protección de asistencia las 
siguientes: 
 
I. El apoyo y/o tratamiento psicológico, médico y/o sanitario a 
través de los servicios de asistencia y salud pública; 
 
II. El apoyo y el asesoramiento jurídico gratuito, a fin de 
asegurar el debido conocimiento de las medidas de protección 
y demás derechos; 
 
III. Colaborar con el sujeto para la gestión de trámites, y 
 
IV. Cualquier otra medida que de conformidad con la 
valoración de las circunstancias, se estime necesario adoptar. 
 
Artículo 19. Son medidas de protección de seguridad las 
siguientes:  
 
I. La custodia personal o del domicilio, mediante la vigilancia 
directa o a través de otros medios;  
 
II. La prevención a las personas que generen un riesgo para 
que se abstengan de acercarse a cualquier lugar donde se 
encuentre el sujeto en situación de riesgo o de comunicarse. 
 
Esta medida, dentro de los cinco días siguientes su imposición, 
debe ser cancelada, ratificada o modificada por la autoridad 
jurisdiccional en audiencia mediante la imposición de medidas 
cautelares, tal y como lo dispone el segundo párrafo del artículo 
137 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
III. El traslado con custodia a las dependencias donde se 
deba practicar alguna diligencia o a su domicilio;  
 
IV. Las consultas telefónicas periódicas de la policía al sujeto 
en situación de riesgo;  
 
V. El alojamiento temporal en lugares reservados o en 
centros de protección;  
 
VI. El aseguramiento del domicilio del sujeto en situación de 
riesgo; 
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VII. El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual 
o auditiva del sujeto en situación de riesgo, en las diligencias 
en que intervenga. La aplicación de esta medida no deberá 
coartar la defensa adecuada del imputado, y 
 
VIII. Cualquier otra medida que de conformidad con la 
valoración de las circunstancias, se estime necesario adoptar.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las medidas de protección 
establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Artículo 20. Tratándose de sujetos en situación de riesgo que 
se encuentren recluidos en prisión preventiva o en ejecución de 
sentencia, la autoridad jurisdiccional o la autoridad penitenciaria 
adoptarán las siguientes medidas de protección:  
 
I. Separación de la población general del centro de 
internamiento, asignándolos a áreas especiales;  
 
II. Traslado a otro centro de internamiento con las mismas 
medidas de seguridad o superiores;  
 
III. Otras que se consideren necesarias para garantizar la 
protección de dichos sujetos, y  
 
IV. Las demás que determinen otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21. El resguardo de la identidad y de otros datos 
personales es una medida de protección a cargo de las 
autoridades jurisdiccionales, y se aplicará invariablemente 
desde la primera actuación hasta el final del procedimiento, o 
hasta que se considere conveniente, en los casos de: 
 
I. Menores de edad;  
 
II. Delitos contra la libertad y seguridad sexual, contra el libre 
desarrollo de la personalidad o violencia familiar, y  
 
III. Cuando el juzgador lo estime necesario. 
 
En cualquier otro caso, el agente Ministerio Público debe 
solicitar la aplicación de esta medida de protección cuando 
estime riesgo del sujeto. 
 
Artículo 22. Las medidas de protección serán aplicadas 
atendiendo a los siguientes criterios orientadores y al resultado 
del estudio técnico:  
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I. La presunción de un riesgo real e inminente para la 
integridad de los sujetos, a consecuencia de su intervención y/o 
conocimiento del procedimiento penal;  
 
II. La viabilidad de la aplicación de las medidas de protección;  
 
III. La urgencia del caso;  
 
IV. La trascendencia de la intervención del sujeto en el 
procedimiento penal;  
 
V. La vulnerabilidad del sujeto, y  
 
VI. Otros que justifiquen las medidas. 
 
Artículo 23. La aplicación de las medidas de esta ley estará 
condicionada, en todo caso, a la aceptación por parte del sujeto 
tanto de las medidas de protección como de las obligaciones a 
que se refiere esta ley y las que en cada caso concreto se 
determinen.  
 

CAPÍTULO II 
Derechos y obligaciones de los sujetos en situación de 

riesgo 
 
Artículo 24. Además de los establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y la demás 
legislación aplicable, todo sujeto en situación de riesgo tendrá 
los siguientes derechos:  
 
I. A que en todo momento se respeten sus derechos 
humanos;  
 
II. A recibir, en forma gratuita, asistencia psicológica, 
psiquiátrica, jurídica, social o médica, cuando sea necesario;  
 
III. A que no se capten ni transmitan imágenes de su persona 
ni de los sujetos con los que tenga vínculo de parentesco o 
algún tipo de relación afectiva, que permitan su identificación. 
La autoridad judicial competente, de oficio o a solicitud del 
agente del Ministerio Público o del interesado, ordenará la 
retención y el retiro del material fotográfico, cinematográfico, 
videográfico, o cualquier tipo que contenga imágenes de alguno 
de aquéllos, y  
 
IV. A ser escuchada antes de que se le apliquen, le nieguen, 
modifiquen, suspendan o revoquen medidas de protección. 
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Artículo 25. Los sujetos en situación de riesgo tendrán las 
obligaciones siguientes:  
 
I. Colaborar con la procuración y la administración de 
justicia, siempre que legalmente esté obligado a hacerlo;  
 
II. Proporcionar información veraz y oportuna para el 
procedimiento;  
 
III. Comprometerse a intervenir en los actos procesales que 
se le requieran; 
 
IV. Someterse al estudio técnico a que se refiere esta ley;  
 
V. Cumplir con las instrucciones y órdenes que se le hayan 
dado para proteger sus derechos;  
 
VI. Cumplir con las obligaciones establecidas en el convenio 
de entendimiento;  
 
VII. Atender las recomendaciones que le formulen;  
 
VIII. Mantener absoluta y estricta confidencialidad respecto de 
su situación de protección y de las medidas que se le apliquen;  
 
IX. No divulgar información sobre los lugares de atención o 
protección de su persona o de otros;  
 
X. No revelar ni utilizar la información relativa al Programa de 
Protección para obtener ventajas en provecho propio o de 
terceros;  
 
XI. Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas, 
estupefacientes o sustancias que produzcan efectos similares;  
 
XII. Someterse a tratamientos médicos o de rehabilitación a 
que hubiere lugar; 
 
XIII. Abstenerse de concurrir a lugares que impliquen algún 
riesgo para su persona;  
 
XIV. Abstenerse de frecuentar personas que puedan poner en 
riesgo su seguridad o la de las personas con las que tiene 
vínculos de parentesco o algún tipo de relación afectiva;  
 
XV. Respetar a las autoridades y a todo el personal encargado 
de su protección;  
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XVI. Informar a la autoridad de la medida impuesta, con el fin 
de que se valore su continuación o suspensión, y  
 
XVII. Las demás que les sean impuestas.  
 
Estas obligaciones deben quedar debidamente expresadas en 
el convenio de entendimiento. 
 
En todo caso, el sujeto será responsable de las consecuencias 
que se deriven por su incumplimiento. 
 

CAPÍTULO III 
Procedimiento 

 
SECCIÓN PRIMERA 

Solicitud, estudio técnico y convenio de entendimiento 
 
Artículo 26. Las medidas de protección podrán iniciarse de 
oficio o a petición de parte.  

 
Artículo 27. En el supuesto de que el agente del Ministerio 
Público o el órgano jurisdiccional adviertan que un sujeto se 
encuentra en situación de riesgo real e inminente, podrán dictar 
las medidas de protección provisionales que sean necesarias.  
 
Establecidas las medidas, el agente del Ministerio Público o en 
su caso el órgano jurisdiccional remitirá inmediatamente a la 
Unidad la solicitud de ingreso al Programa de Protección para 
que realice el estudio técnico correspondiente, con la finalidad 
de valorar su incorporación. 
 
Artículo 28. Cuando una persona requiera protección para sí o 
para otra u otras, el agente del Ministerio Público le informará 
las medidas de protección que pudieren resultar idóneas para 
el caso y presentará una solicitud a la Unidad que realice el 
estudio técnico. 
 
Artículo 29. La solicitud para ingresar al Programa de 
Protección deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 
 
I. Nombre completo del candidato a protección, su dirección o 
lugar de ubicación; 
 
II. Datos acerca de la investigación o procedimiento penal en 
el que interviene; 
 
III. Papel que detenta en la investigación o en el procedimiento 
y la importancia que reviste su intervención; 
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IV. Datos que hagan presumir que se encuentra en una 
situación de riesgo su integridad física o la de personas 
cercanas a él, y 
 
V. Las demás que señale el reglamento de esta ley. 
 
Artículo 30. Una vez presentada la solicitud, el personal de la 
Unidad deberá realizar el estudio técnico en un término de 
veinticuatro horas, contadas a partir del momento de su 
recepción y determinar lo conducente.  
 
Hasta en tanto se determine la incorporación al Programa de 
Protección, seguirán aplicándose las medidas de protección 
provisionales que en su caso se hayan impuesto. 
 
Artículo 31. El estudio técnico, deberá de contener por lo 
menos:  
 
I. Los datos que de modo razonable revelen la existencia o 
no de un nexo entre la intervención del sujeto a proteger en el 
procedimiento penal y los factores de riesgo en que se 
encuentre el mismo;  
 
II. En los casos en que se haya concluido la intervención del 
sujeto en el procedimiento penal, se realizará un estudio a fin 
de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para 
determinar la continuidad o terminación de las medidas de 
protección;  
 
III. El consentimiento expreso e informado del sujeto a 
proteger;  
 
IV. La información que haya proporcionado el sujeto a 
proteger, para realizar el estudio técnico. Al efecto, deberá 
haberse apercibido a aquél de que, si hubiera faltado a la 
verdad, dicha circunstancia bastará para que no sea 
incorporado al Programa de Protección;  
 
V. La propuesta de medidas de protección específicas que se 
consideren idóneas para garantizar la seguridad del sujeto a 
proteger, y  
 
VI. Cualquier otra información o elemento necesario que 
justifique las medidas o que señale el reglamento de esta ley. 
 
Artículo 32. Una vez que la Unidad autorice la aplicación las 
medidas de protección, el sujeto en situación de riesgo y la 
Unidad deberán suscribir un convenio de entendimiento.  
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El convenio de entendimiento contendrá como mínimo:  
 
I. La manifestación sobre su admisión al Programa de 
Protección de manera voluntaria, con pleno conocimiento, sin 
coacción y que las medidas de protección a otorgar no serán 
entendidas como pago, compensación o recompensa por su 
intervención en el procedimiento penal;  
 
II. La manifestación de estar enterado sobre la temporalidad 
de las medidas de protección, las cuales se mantendrán 
mientras subsistan las circunstancias que les dieron origen;  
 
III. Los alcances y el carácter de las medidas de protección 
que se le van a otorgar;  
 
IV. La facultad de la Unidad o, en su caso, de la autoridad 
jurisdiccional de mantener, modificar o suprimir todas o algunas 
de las medidas de protección, cuando exista una solicitud o 
cuando se incumpla con cualquiera de las condiciones 
aceptadas o se haya conducido con falsedad;  
 
V. Las obligaciones del sujeto;  
 
VI. Las sanciones por infracciones cometidas por el sujeto a 
proteger, incluida la separación del Programa de Protección, y  
 
VII. Las condiciones que regulan la terminación de su 
incorporación al Programa de Protección.  
 
En caso de que el sujeto sea un menor de edad o éste bajo de 
tutela, el convenio de entendimiento deberá ser suscrito por el 
padre o tutor o quien ejerza la patria potestad o representación.  
 
En caso de que varios sujetos sean incorporados al Programa 
de Protección de manera simultánea por un mismo hecho o 
circunstancia, el hecho de que alguno de ellos incumpla con las 
obligaciones impuestas, no afectará a los demás que se 
encuentren relacionadas con ésta. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Terminación de las medidas y desincorporación del 

Programa de Protección 
 

Artículo 33. La suspensión o revocación de las medidas de 
protección o la desincorporación del sujeto al Programa de 
Protección, será determinada por el titular de la Unidad, cuando 
el sujeto incumpla con cualquiera de las obligaciones o 
condiciones aceptadas, se haya conducido con falsedad o haya 
ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el 
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Programa de Protección, excepto las medidas impuestas por el 
órgano jurisdiccional. 
 
El titular de la Unidad también podrá dar por concluida la 
permanencia del sujeto en el Programa de Protección, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que 
originaron su incorporación. 
 
La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito 
al sujeto. 
 
El sujeto podrá renunciar de manera voluntaria a las medidas 
de protección o al Programa de Protección, para lo cual la 
Unidad deberá realizar las gestiones necesarias para dejar 
constancia de esa circunstancia. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Medio de impugnación 

 
Artículo 34. Las determinaciones del titular de la Unidad o en 
su caso del agente del Ministerio Público, que apliquen, 
nieguen, modifiquen, suspendan o revoquen las medidas de 
protección, deberán ser notificadas al sujeto quien las podrá 
impugnar ante el órgano jurisdiccional dentro de los cinco días 
posteriores a que sean notificadas. En estos casos, se 
convocará a una audiencia, dentro del término de tres días, 
para decidir en definitiva sobre la confirmación, revocación o en 
su caso modificación de la determinación, citando a las partes 
interesadas. 
 
En caso de no comparecer a pesar de haber sido debidamente 
citados, el órgano jurisdiccional declarará sin materia la 
impugnación.  
 
La resolución que el órgano jurisdiccional dicte en estos casos 
no admitirá recurso alguno. 
 
Artículo 35. La impugnación podrá ser promovida por cualquier 
sujeto a quien cause perjuicio la medida de protección 
impuesta; sin que ello suspenda los efectos de la medida 
impugnada.  
 
Asimismo, el imputado, acusado o su defensor, podrán 
impugnar cuando estimen que la medida impuesta vulnera 
sustancialmente su derecho a la defensa. 
 

TÍTULO CUARTO 
SANCIONES 
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Artículo 36. Los servidores públicos activos o que dejen de 
prestar sus servicios en la Procuraduría, así como aquellos que 
estuvieron sujetos a las medidas de protección, están obligadas 
a no revelar información sobre la operación del Programa de 
Protección, apercibidos de las consecuencias civiles, 
administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 
 
Artículo 37. En caso de incumplimiento de las medidas de 
protección, el agente del Ministerio Público o, en su caso, el 
órgano jurisdiccional, podrá imponer alguna de las medidas de 
apremio previstas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. El reglamento de la presente ley deberá ser 
expedido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado en un 
plazo de 120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
TERCERO. La implementación de esta ley será con cargo a los 
respectivos presupuestos aprobados a las instancias obligadas 
a cumplir con lo establecido. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 
objeto de esta ley. 
 
QUINTO. Las disposiciones de esta ley que refieran al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, cuando sea el caso, se 
entenderán hechas al Código de Procedimientos Penales para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y demás 
disposiciones aplicables para los Distritos Judiciales en los 
cuales no haya iniciado la vigencia del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral. 
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

SECRETARIO: Procede a dar lectura a los puntos de dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la iniciativa de Ley para la 
Protección de Sujetos en Situación de Riesgo del Estado de 
Quintana Roo.  
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SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, la modificación 
planteada a la iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA  

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA  
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE SUJETOS EN SITUACIÓN DE RIESGO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 

con Minuta de Ley para la Administración de Bienes 
Asegurados, Abandonados y Decomisados del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
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DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
 Compañeros, en virtud de que todos tenemos la iniciativa y que 

la acabamos de aprobar en  Comisiones, además de que es un 
dictamen que viene enfilado desde lo federal, con fundamento 
en el Artículo 133 de la ley Orgánica del Poder Legislativo me 
permito proponer a esta Soberanía la dispensa de la lectura 
para poder proceder a la lectura de las consideraciones y de los 
puntos de dictamen. 

 
 Es cuanto, gracias. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIO:  Estimado Presidente, dado que mi compañero el Diputado 

Jorge Carlos Aguilar Osorio ha solicitado que se someta esta 
propuesta, se somete a consideración de mis compañeros 
Diputados, sírvanse emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le informo que la propuesta presentada ha 

sido  aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 6, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, nos permitimos someter a su consideración el 
siguiente documento legislativo, conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 22 celebrada en fecha 19 de noviembre del 
año 2014, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado, se dio a conocer la 
Iniciativa de Ley para la Administración de Bienes Asegurados, 
Abandonados y Decomisados del Estado de Quintana Roo, 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, en su 
carácter de Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 
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del Congreso del Estado y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva en funciones, turnó esta 
iniciativa a la Comisión de Justicia y a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria según lo dispone el artículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  
 
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones unidas son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
iniciativa señalada. 
 

CONTENIDO DE LA LEY 
 

La presente iniciativa de ley se encuentra integrada de ochenta 
y cinco artículos ordinarios, así como por tres artículos 
transitorios, distribuidos de la siguiente manera: 
 
En el TÍTULO denominado “Disposiciones Generales”, 
contiene un capítulo único, en el que se establece el objeto de 
la ley, siendo éste regular la administración y destino final de los 
bienes asegurados, abandonados y decomisados, en los 
términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y las demás leyes aplicables, así como también la 
supletoriedad de dicha ley y un glosario de términos que será 
de utilidad en el manejo de la misma legislación. 
 
El TÍTULO denominado “Autoridades Competentes”, está 
compuesto por cuatro capítulos. En el capítulo primero se 
establece que el Poder Judicial del Estado, la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, el Comité de Supervisión de la 
Administración de los Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados y la Dirección de Bienes Asegurados de la 
Procuraduría, serán las autoridades facultadas para aplicar el 
aseguramiento, abandono y decomiso de bienes. En el capítulo 
segundo dispone la función que llevará a cabo el Comité de 
Supervisión de la Administración de los Bienes Asegurados, 
Abandonados y Decomisados, cómo estará integrado, la 
manera de llevar a cabo sus sesiones, así como sus facultades 
y obligaciones, entre las que destacan la emisión de acuerdos y 
lineamientos generales para la debida administración de los 
bienes objeto de la ley y tener conocimiento sobre el 
aseguramiento e inventario de los mismos. Es de destacarse 
que los acuerdos o lineamientos emitidos y aprobados por el 
Comité, según lo establece la iniciativa, deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. En el 
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capítulo tercero se encuentra desarrollado el Fondo de Bienes 
Asegurados, el cual tendrá como objeto mantener en resguardo 
los recursos que se obtengan de la administración de los bienes 
asegurados y estará dirigido y administrado por el Comité, 
quien dispondrá lo necesario para su destino final. Y por último 
en el capítulo cuarto de este título, se encuentran establecidas 
las facultades y obligaciones de la Dirección de Bienes 
Asegurados de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
la cual tendrá a su cargo la administración de los bienes 
asegurados, abandonados y decomisados, hasta que se 
resuelva su destino final. 
 
El TÍTULO denominado “Aseguramiento, Administración, 
Enajenación y Abandono de los Bienes, se encuentra 
integrado por cuatro capítulos que contienen lo siguiente: En el 
primer capítulo se desarrolla el procedimiento de 
aseguramiento, el cual se llevará a cabo durante el desarrollo 
de la investigación a fin de que no se alteren, destruyan o 
desaparezcan los instrumentos, objetos o productos del delito, 
así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener 
relación con éste, siempre que guarden relación directa con el 
lugar de los hechos o hallazgo. Dicho aseguramiento podrá ser 
realizado por el Ministerio Público o la policía. En el capítulo 
segundo se estipula la forma en la que se administrarán los 
bienes que hayan sido asegurados. Dicha administración estará 
comprendida por la recepción, el registro, la custodia, la 
conservación, la supervisión y en su caso, la entrega de los 
bienes. En el capítulo tercero se regula la devolución de los 
bienes asegurados, misma que procederá cuando el Ministerio 
Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación 
de un criterio de oportunidad, determine la reserva o archivo 
temporal, o se levante el aseguramiento, y cuando sea el 
Órgano Jurisdiccional quien levante el aseguramiento o no 
decrete el decomiso en una sentencia firme. En el capítulo 
cuarto, se establece el procedimiento a seguir para la 
declaración de abandono, cuando el interesado o su 
representante legal no hayan manifestado lo que a su derecho 
convenga respecto de los bienes que hayan sido previamente 
asegurados, de conformidad con lo estipulado en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
El TÍTULO denominado “Destino de los bienes”, está 
integrado por un capítulo único, en el que se desarrolla el 
destino que tendrán los bienes sobre los que recaiga la 
declaración judicial de abandono o sobre los que se haya 
decretado el decomiso en sentencia firme. 
 
Finalmente en el último TÍTULO denominado “Recurso de 
inconformidad” se regula un recurso que procederá en contra 
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de las condiciones en que se entreguen los bienes y las 
cuentas por parte de la Dirección de Bienes Asegurados a los 
interesados. Este recurso deberá interponerse por escrito 
directamente ante el Procurador, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de los bienes y para su 
substanciación se podrán ofrecer toda clase de pruebas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La iniciativa en estudio se encuentra sustentada en la 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
en nuestra Entidad, mismo que fue instituido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, la cual modificó sustancialmente los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII 
del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123. Dicho sistema está regido por 
los principios de publicidad, inmediación, contradicción, 
concentración y la continuidad, entre otros, que responden a la 
necesidad de un sistema de justicia garantista. En esta reforma 
se estableció transitoriamente un plazo perentorio de ocho años 
para que todas las Entidades del país implementen el Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral, es decir, hasta el dieciocho 
de junio del año dos mil dieciséis. 
 
Aunada a esta reforma, el ocho de octubre de dos mil trece fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reformó la fracción XXI inciso c) del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante el cual se otorgó la facultad exclusiva al Congreso de 
la Unión para que, entre otros aspectos, expida la legislación 
única en materia procedimental penal. En cumplimiento ello, en 
fecha cinco de marzo de dos mil catorce fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el cual se concretan las bases y 
principios que rigen el Sistema Procesal Penal Acusatorio y 
Oral para toda la república, incluyendo a la Federación. 
 
La promulgación del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, ha iniciado su vigencia en el Distrito Judicial de 
Chetumal del Estado de Quintana Roo, desde el diez de junio 
del presente año, por así haberse establecido en el Decreto 
número 104 emitido por esta H. XIV Legislatura. La aplicación 
de este Código Único irá a la par de la adopción del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral en los demás distritos 
judiciales, de acuerdo a lo establecido en la Declaratoria de 
Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, sin 
exceder de la fecha límite constitucional.  
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Ante ello, resulta impostergable emitir las legislaciones y 
realizar las reformas que resulten necesarias a fin de 
armonizarlas con el contenido del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, ello en apego a lo dispuesto en el 
artículo octavo transitorio del mismo Código, que de forma 
literal indica: “En un plazo que no exceda de doscientos setenta 
días naturales después de publicado el presente Decreto, la 
Federación y las entidades federativas deberán publicar las 
reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria 
que resulten necesarias para la implementación de este 
ordenamiento.” 
 
Es por lo anterior, que la iniciativa propone emitir la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo, con el objeto de 
estar apegados a las disposiciones en materia procesal penal 
única, dado que en nuestra Entidad ya nos encontramos 
aplicando el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.  
 
Es importante mencionar que la ley que se propone encuentra 
su sustento en lo estipulado en los artículos 16 párrafo primero, 
20 apartado A fracción V, 21 primer párrafo y 22 párrafo 
segundo, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales estipulan lo siguiente: 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 
 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
  
A. De los principios generales: 
 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad 
corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca 
el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para 
sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
Artículo 22. …  
 



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 80 
 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de 
una persona cuando sea decretada para el pago de multas o 
impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para 
el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de 
un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso 
que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que 
causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare 
extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se 
establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes 
reglas: 
 

(LO REMARCADO ES NUESTRO) 

 
En ese contexto, es de apreciarse que nuestra Carta Magna al 
contemplar la obligación del Ministerio Público para llevar a 
cabo la investigación de los delitos y al ser éste quien funge 
como parte acusadora dentro del procedimiento penal, la carga 
de la prueba recae en él mismo, sobre todo al encontrarse 
protegido constitucional y supra nacionalmente el principio de 
“presunción de inocencia” en favor del imputado. Ante ello, 
resulta necesario dotar al Ministerio Público de todas aquellas 
herramientas que lo faculten para realizar de manera eficaz los 
procedimientos en su tarea de investigación y persecución de 
los delitos. 
 
Entre dichas herramientas se encuentra el procedimiento de 
aseguramiento, abandono y decomiso de todos aquellos bienes 
que tengan relación con los delitos cometidos, el cual, mediante 
la ley que se propone, sin duda otorgará certeza jurídica en la 
labor investigativa y acusadora del Ministerio Público.  
 
Las medidas de aseguramiento -según Raúl Plascencia- son de 
carácter temporal, y su objetivo primordial es contribuir a 
alcanzar el esclarecimiento de la verdad histórica dentro de un 
procedimiento y garantizar la eficacia del ius puniendi. Para 
este autor, los fines de estas medidas se orientan en dos 
vertientes: la primera de ellas está enfocada a una fase previa 
al proceso, que se circunscribe a la investigación de los delitos, 
en la que el objetivo será asegurar la investigación del delito, 
así como la búsqueda del culpable; la segunda finalidad se 
orienta a garantizar la ejecución penal. Así también, se 
menciona que el aseguramiento de bienes por parte del 
Ministerio Público, tiene como objetivos evitar que las cosas en 
las que existan huellas o indicios de la comisión de delitos, se 
alteren, destruyan o desaparezcan, así como garantizar la 
aplicación de la pena de decomiso y la reparación del daño. 
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Es así que en nuestro actual régimen jurídico, el Ministerio 
Público tiene la facultad de ordenar o supervisar, según sea el 
caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez 
que tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se 
han seguido las reglas y los protocolos para su conservación y 
procesamiento. 
 
En ese sentido, resulta claro que el aseguramiento de bienes 
tiene un papel meramente precautorio, pero fundamental en la 
investigación de los delitos, pues si bien únicamente afecta de 
manera provisional los bienes sobre los que recae la medida, ya 
sea para efectos de declarar el decomiso de bienes, para 
garantizar la reparación del daño o para demostrar la 
participación en el hecho delictuoso y la culpabilidad del 
imputado dentro del procedimiento penal, su aplicación es aún 
más importante, pues con ella se protege la subsistencia de los 
posibles medios de prueba que servirán en la acusación del 
Ministerio Público. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales establece en su 
artículo 127 que compete al Ministerio Público conducir la 
investigación, coordinar a las policías y a los servicios periciales 
durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar 
las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la 
existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión. Así también, en su precepto 130, 
establece que la carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, siendo ésta el 
propio Ministerio Público. 
 
En concordancia a ello, el numeral 130 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, obliga al Ministerio Público a ordenar 
o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las 
medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o 
alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así 
como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos 
para su preservación y procesamiento. En ese mismo sentido, 
deberá ordenar a la policía y a sus auxiliares, en el ámbito de 
su competencia, la práctica de actos de investigación 
conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo. Así 
encontramos que la policía deberá actuar bajo el mando del 
Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados 
con la investigación de los delitos. 
 
Ahora bien, el Código Nacional de Procedimientos Penales 
regula dentro de su apartado denominado “Técnicas de 
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investigación”, los procedimientos de aseguramiento de bienes, 
instrumentos o productos del delito, la declaración de 
abandono, el decomiso y la devolución de los bienes de la 
siguiente manera: 
 
El aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos 
del delito, así como los bienes en que existan huellas o 
pudieran tener relación con éste, siempre que guarden relación 
directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, se llevará a 
cabo durante el desarrollo de la fase de investigación, con la 
finalidad de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. Para 
tales efectos se establecerán controles específicos para su 
resguardo, que atenderán como mínimo a la naturaleza del bien 
y a la peligrosidad de su conservación. Dichos controles 
específicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, deberán ser establecidos por la Dirección de Bienes 
Asegurados, pues es ésta quien tiene a su cargo implementar, 
administrar y operar, bajo su más estricta responsabilidad, las 
bodegas de indicios y evidencias del delito, con la finalidad de 
garantizar la autenticidad e inalterabilidad de los mismos. 
 
Para el aseguramiento de bienes se establecen reglas 
generales en las que intervienen el Ministerio Público y las 
policías que actúen bajo su mando y supervisión, quienes 
deberán elaborar un inventario de todos y cada uno de los 
bienes que se pretendan asegurar, firmado por el imputado o la 
persona con quien se atienda el acto de investigación, 
debiéndose tomar las providencias necesarias para la debida 
preservación del lugar de los hechos o del hallazgo y de los 
indicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como de los 
instrumentos, objetos o productos del delito asegurados. 
 
Para el procedimiento de abandono de bienes objeto, 
instrumento o producto del delito, se requiere que previamente 
los bienes hayan sido asegurados y con posterioridad el 
Ministerio Público haya notificado al interesado o a su 
representante legal sobre dicho aseguramiento, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o 
poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del 
registro de aseguramiento, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. En el caso de que se desconozca la 
identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por 
dos edictos y en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes 
al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. El procedimiento 
para la declaración de abandono, de acuerdo a lo establecido 
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en el Código Nacional de Procedimientos Penales estará bajo 
control jurisdiccional. 
 
Algo que debe resaltarse, es lo relativo al aseguramiento de 
vehículos, en la cual el Código Nacional de Procedimientos 
Penales estableció la forma en la que se llevará a cabo dicho 
aseguramiento en tratándose de delitos culposos ocasionados 
con motivo del tránsito de vehículos, para lo cual se entregará 
el vehículo en depósito de quien se legitime como su propietario 
o poseedor, previo a que el Ministerio Público se cerciore de 
que dicho vehículo no tenga reporte de robo, no se encuentre 
relacionado con otro hecho delictivo, que se haya dado 
oportunidad a la parte contraria de solicitar y practicar los 
peritajes necesarios y que no exista oposición fundada para la 
devolución por parte de terceros, o de la aseguradora.  
 
Por otra parte es de mencionarse, que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales estableció las causales de procedencia 
para la devolución de bienes asegurados, la cual resulta 
procedente cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio 
de la acción penal, la aplicación de un criterio de oportunidad, la 
reserva o archivo temporal, se abstenga de acusar, o levante el 
aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables, 
o cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no 
decrete el decomiso, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
 
Y por último, el decomiso, como pena accesoria, deberá de 
dictarse mediante sentencia en el proceso penal 
correspondiente, previa petición en el escrito de acusación del 
Ministerio Público. El Decomiso de bienes que se hayan 
asegurado no procederá respecto de aquellos bienes que 
hayan causado abandono o respecto de aquellos sobre los 
cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 
 
Cabe destacar que estas Comisiones llevaron a cabo un 
estudio comparativo para analizar que cada uno de los 
numerales que componen la iniciativa presentada estuvieran 
acorde con la ley modelo de la Dirección General de Estudios y 
Proyectos normativos de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal (SETEC), la cual, en estricto respecto a la soberanía de 
las entidades federativas, coadyuva a la expedición de un 
ordenamiento armonizado al proceso de implementación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.  
 
Con lo argumentado, coincidimos en que el aseguramiento de 
los bienes resulta trascendental en la tarea investigativa, pues 
tiene como finalidad impedir que los bienes en los que existan 
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huellas, indicios o evidencias provenientes de la comisión de los 
delitos se alteren, destruyan o desaparezcan, así como también 
poder garantizar la aplicación de la pena de decomiso a los 
responsables de los delitos, así como la reparación del daño a 
las víctimas u ofendidos. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes integramos estas 
comisiones unidas que dictaminan consideramos acertado 
legislar en materia de aseguramiento, abandono y decomiso de 
bienes que hayan sido objeto, instrumento o producto del delito, 
con la finalidad de armonizar las disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales a los ordenamientos de 
nuestra entidad, en los que se observen siempre los principios 
que deben estar presentes en un sistema constitucional, 
democrático y respetuoso de los derechos humanos, a fin de 
privilegiar el imperio del derecho en las acciones de justicia, por 
lo que proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa 
objeto del presente dictamen, con lo cual damos por cumplido 
uno de los compromisos adquiridos en la Agenda Legislativa de 
esta H. XIV Legislatura del Estado, específicamente en el 
Tercer Eje denominado Seguridad y Procuración de Justicia. 
 
Sin embargo, con la finalidad de generar un ordenamiento 
jurídico coherente y enriquecido con las diferentes opiniones 
que al respecto se han vertido, nos permitimos someter a la 
consideración del Honorable Pleno Legislativo las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Para efecto de brindar mayor claridad a las disposiciones 
establecidas en la presente ley, consideramos oportuno realizar 
diversas modificaciones de redacción y técnica legislativa. 
 
2. En que el contenido del artículo segundo transitorio se 
propone que éste pase a formar parte del artículo primero, en 
razón de que ambos se refieren a la entrada en vigor de la ley. 
 
3. Se propone modificar el contenido del artículo 5 de la 
iniciativa, a efecto de que en el mismo se encuentren 
contemplados los supuestos de aseguramiento, administración, 
enajenación, declaración de abandono, decomiso, devolución y 
destino de los bienes objeto de esta ley. 
 
4. Por otra parte, resulta importante adicionar en el artículo 23 
de la iniciativa,  la facultad de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, para que publique en su página web oficial, 
una relación de los bienes que han sido asegurados, como un 
medio meramente informativo, sin que ello signifique el 
reemplazo de la notificación legal. 
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En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las 
modificaciones en lo particular mencionadas, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo 
la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS Y DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se expide la Ley para la Administración de Bienes 
Asegurados, Abandonados y Decomisados del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS Y DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente ley es de orden público y de 
observancia general en el Estado de Quintana Roo y tiene por 
objeto regular la administración y destino final de los bienes 
asegurados, abandonados y decomisados, en los términos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales y las 
demás leyes aplicables.  
 
Artículo 2. Serán de aplicación supletoria para los efectos de 
esta ley, el Código Nacional de Procedimientos Penales y el 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I. Interesado: La persona que conforme a derecho acredite 
tener interés jurídico sobre los bienes a que se refiere esta ley, 
o en su caso, aquella que tenga interés en participar en los 
procedimientos de la enajenación previstos en la misma; 
 
II. Bienes abandonados: Aquellos bienes asegurados cuyo 
propietario o interesado previo aseguramiento, no los haya 
reclamado dentro de los plazos a que se refiere la presente ley 
y el Código Nacional de Procedimientos Penales; 
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III. Bienes decomisados: Aquellos bienes que mediante 
sentencia en el procedimiento penal, sean decretados como 
pena de conformidad con el Capítulo XII del Título Tercero del 
Libro Primero del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, con excepción de los bienes que hayan 
causado abandono o sobre los que se haya declarado la 
extinción de dominio; 
 
IV. Bienes Asegurados: Son los instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los bienes en los que existan 
huellas o pudieran tener relación directa con el lugar de los 
hechos o del hallazgo; 
 
V. Bienes de Extinción de Dominio: Aquellos bienes a que 
se refiere la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
Quintana Roo; 
 
VI. Comité: El Comité de Supervisión de la Administración de 
los Bienes Asegurados, Abandonados y Decomisados; 
 
VII. Dirección: La Dirección de Bienes Asegurados de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; 
 
VIII. Ley: La Ley para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados o Abandonados del Estado de Quintana Roo;  
 
IX. Órgano Jurisdiccional: Los jueces de control y de juicio 
oral competentes en el Estado de Quintana Roo, y 
 
X. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo;  
 
Artículo 4. Los bienes asegurados serán administrados por la 
Dirección, de conformidad con lo previsto en la presente ley, 
hasta que se resuelva su devolución, decomiso o abandono.  
 
Los bienes que sean decomisados y aquellos respectos a los 
cuales se declare su abandono, se les dará el destino previsto 
en este ordenamiento. 
 
Artículo 5. El aseguramiento, la administración, la enajenación, 
la declaración de abandono, el decomiso, la devolución y el 
destino de bienes, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley, en la 
legislación penal y demás aplicables. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Autoridades Competentes 

 
CAPÍTULO I 
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Autoridades en Materia de Aseguramiento,  
Abandono y Decomiso de Bienes. 

 
Artículo 6. El Poder Judicial del Estado, la Procuraduría, el 
Comité y la Dirección, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, quedan facultados para aplicar la presente ley y 
demás disposiciones aplicables, asegurando el respeto de los 
derechos de los gobernados en lo relativo a bienes asegurados, 
abandonados y decomisados. 
 

CAPÍTULO II 
Comité de Supervisión de la Administración de los Bienes 

Asegurados, Abandonados y Decomisados 
 
Artículo 7. El Comité tendrá como finalidad supervisar la 
administración de los bienes asegurados, abandonados y 
decomisados. 
 
Artículo 8. El Comité se integrará de la siguiente manera: 
 
I. El Procurador General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, quien será su Presidente; 
 
II. Un Subprocurador de Justicia, designado por el Procurador; 
 
III. El Secretario de Gobierno del Estado de Quintana Roo; 
 
IV. El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, y 
 
V. El Titular de la Dirección, quien será el Secretario Técnico y 
tendrá voz, pero no voto.  
 
Los integrantes del Comité podrán nombrar a sus respectivos 
suplentes, quienes deberán acreditarse de manera fehaciente a 
través de designación escrita y tendrán las mismas facultades 
del Titular en su ausencia. El Secretario Técnico, no podrá 
nombrar suplente. 
 
Artículo 9. El Comité sesionará ordinariamente cuando menos 
cada seis meses y extraordinariamente cuando se requiera. Sus 
reuniones serán válidas con la presencia de tres de sus 
integrantes con derecho a voto, entre los cuales deberá estar el 
Presidente o su suplente. 
 
Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias, 
deberán hacerse del conocimiento de los integrantes, por lo 
menos con tres días de anticipación a la celebración de la 
sesión. 
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Los acuerdos y decisiones del Comité se aprobarán por 
mayoría de votos de sus integrantes y en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Artículo 10. El Comité tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I. Emitir acuerdos y lineamientos generales para la debida 
administración de los bienes objeto de esta ley; 
 
II. Emitir acuerdos y lineamientos generales a los que 
deberán ajustarse los depositarios, administradores o 
interventores previstos en esta ley, así como para su 
nombramiento y pago de honorarios; 
 
III. Conocer sobre el aseguramiento e inventario de los bienes 
objeto de esta ley y aplicación del producto de su enajenación; 
 
IV. Autorizar el inicio de los trámites respectivos de 
suspensión o liquidación, cuando las actividades de la empresa, 
negociación o establecimiento asegurados resulten 
incosteables; 
 
V. Examinar y supervisar el desempeño de la Dirección, con 
independencia de los informes que en forma periódica deba 
rendir sobre los bienes objeto de esta ley; 
 
VI. Emitir, mediante acuerdo, el mecanismo para la 
contratación de seguros a que se refiere esta ley, tomando en 
consideración el valor, las características y el riesgo de daños o 
pérdida de los bienes que lo ameriten; 
 
VII. Establecer mediante acuerdo, el mecanismo de 
administración y destino de los bienes del Fondo a su cargo; 
 
VIII. Constituir, entre sus integrantes, grupos de trabajo para la 
realización de estudios y demás asuntos de su competencia, y 
 
IX. Las demás que sean necesarias para el correcto 
cumplimiento del objeto de esta ley y de otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Los acuerdos o lineamientos emitidos y aprobados por el 
Comité, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 11. El Secretario Técnico del Comité, tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 
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I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Comité; 
 
II. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité, por instrucción de su Presidente; 
 
III. Dar a conocer al Comité, con antelación, los asuntos a 
tratar en las sesiones;  
 
IV. Remitir al Comité, un informe sobre la situación que 
guardan los recursos que forman parte del Fondo a que se 
refiere esta ley; 
 
V. Instrumentar las actas de las sesiones; 
 
VI. Elaborar los acuerdos y lineamientos que haya aprobado 
el Comité, a efecto de que sean publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo; 
 
VII. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos de la 
Comité; 
 
VIII. Fungir como representante del Comité para efectos de 
rendir los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo en que sea señalado como autoridad responsable, así 
como los demás requerimientos judiciales que le sean 
solicitados, y 
 
IX. Las demás que señalen otros ordenamientos o que 
mediante acuerdo determine el Comité. 
 

CAPÍTULO III 
Fondo de Bienes Asegurados 

 
Artículo 12. El Fondo de Bienes Asegurados, tiene por objeto 
mantener en resguardo los recursos que se obtengan de la 
administración de los bienes asegurados, los cuales deberán 
ser entregados a quien en su momento acredite tener derecho. 
 
Artículo 13. El Fondo de Bienes Asegurados, se integrará de la 
siguiente manera: 
 
I. De los recursos en numerario que hayan sido asegurados, 
así como sus rendimientos que generen de conformidad con 
esta ley; 
 
II. El producto de los bienes asegurados que sean 
enajenables, de conformidad a esta ley, y 
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III. Los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo 
de su aseguramiento. 
 
Artículo 14. El Fondo de Bienes Asegurados estará dirigido y 
administrado por el propio Comité, quien dispondrá lo necesario 
para su destino final. 
 

CAPÍTULO IV 
Dirección de Bienes Asegurados  

 
Artículo 15. La Dirección de Bienes Asegurados tendrá a su 
cargo la administración de los bienes asegurados, 
abandonados y decomisados, en los términos previstos en esta 
ley y demás disposiciones aplicables, hasta que se resuelva su 
destino final. 
 
Artículo 16. El Titular de la Dirección, será designado en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 17. La Dirección, integrará una base de datos con el 
registro de los bienes objeto de esta ley, que podrá ser 
consultada por las autoridades del fuero federal y común 
encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como 
las personas que acrediten tener un interés legítimo para ello. 
Dicho registro deberá contener como mínimo datos que 
identifiquen el bien, a su propietario o poseedor y la autoridad 
que haya dictado la resolución o aseguramiento 
correspondiente. 
 
Asimismo, deberá actualizar periódica y sistemáticamente la 
información correspondiente a la situación jurídica, estado de 
conservación, lugar de depósito, resguardo, custodia y demás 
información que resulte necesaria de los bienes que se 
encuentren a su disposición o relacionados con investigaciones 
a cargo de la Procuraduría.  
 
Artículo 18. La Dirección podrá administrar, enajenar o destruir 
directamente los bienes que le sean transferidos o nombrar 
depositarios, interventores o administradores de los mismos, así 
como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de 
estos, previo acuerdo del Comité. 
 
Artículo 19. Para efectos de esta ley, el Titular de la Dirección 
tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Representar a la Dirección en los términos que señale la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo y su reglamento; 
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II. Administrar los bienes objeto de esta ley, de conformidad 
con lo establecido en la misma y demás disposiciones 
generales aplicables; 
 
III. Determinar el lugar en que serán custodiados y 
conservados los bienes asegurados, de acuerdo a su 
naturaleza y particularidades; 
 
IV. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo, cuando sea señalado como autoridad responsable; 
 
V. Dirigir y coordinar las actividades inherentes de la 
Dirección, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en los 
acuerdos que al efecto apruebe el Comité; 
 
VI. Nombrar y remover depositarios, interventores o 
administradores de los bienes, cuando no lo haya hecho el 
Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional, según sea el caso; 
 
VII. Solicitar, examinar y presentar ante el Comité, los informes 
relacionados con la administración de bienes asegurados que 
hayan sido rendidos de manera mensual por los depositarios, 
interventores y administradores; 
 
VIII. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, el 
desempeño de los depositarios, interventores y 
administradores, con independencia de los informes a que se 
refiere la fracción anterior; 
 
IX. Proporcionar información sobre bienes objeto de esta ley, 
a quien tenga facultad legal para ello o a quien acredite tener un 
interés jurídico; 
 
X. Cubrir, previo avalúo, los daños causados por la pérdida, 
extravío o deterioro de los bienes asegurados, excepto aquellos 
que hayan sido causados por el simple transcurso del tiempo o 
por su propia naturaleza; 
 
XI. Rendir en cada sesión ordinaria, un informe detallado al 
Comité sobre el estado que guardan los bienes objeto de esta 
ley, y 
 
XII. Las demás que señale la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo, los acuerdos 
que determine el Comité y las demás disposiciones legales 
generales. 
 

TÍTULO TERCERO 
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Aseguramiento, Administración, Enajenación  
y Abandono de los Bienes  

 
CAPÍTULO I 

Aseguramiento de Bienes 
 
Artículo 20. El aseguramiento de bienes se llevará a cabo 
durante el desarrollo de la investigación a fin de que no se 
alteren, destruyan o desaparezcan los instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los bienes en que existan huellas 
o pudieran tener relación con éste, siempre que guarden 
relación directa con el lugar de los hechos o hallazgo.  
 
La Dirección determinará de conformidad con la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, los controles específicos para el resguardo de los 
instrumentos, objetos o productos del delito, así como los 
bienes a que se refiere el artículo anterior, atendiendo como 
mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su 
conservación.  
 
Artículo 21. Los Agentes del Ministerio Público procederán de 
inmediato al aseguramiento de aquellos bienes que de acuerdo 
en esta ley y en las demás disposiciones aplicables, 
corresponda asegurar. 
 
Artículo 22. El aseguramiento de bienes se realizará conforme 
a lo siguiente: 
  
I. El Ministerio Público, o la policía en auxilio de éste, deberá 
elaborar un inventario de todos y cada uno de los bienes que se 
pretendan asegurar, firmado por el imputado o la persona con 
quien se atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o 
negativa, la relación deberá ser firmada por dos testigos 
presenciales que preferentemente no sean miembros de la 
policía y cuando ello suceda, que no hayan participado 
materialmente en la ejecución del acto; 
 
II. La policía deberá tomar las providencias necesarias para la 
debida preservación del lugar de los hechos o del hallazgo y de 
los indicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como de 
los instrumentos, objetos o productos del delito asegurados, y 
 
III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se 
pondrán a la brevedad a disposición de la Dirección o del 
Órgano Jurisdiccional. 
 
Artículo 23. El Agente del Ministerio Público deberá notificar el 
aseguramiento de los bienes objeto, instrumento o producto del 
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delito al interesado o a su representante legal, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su ejecución, para el efecto 
de que manifieste lo que a su interés convenga, entregando o 
poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del 
registro de aseguramiento. 
 
Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, 
la notificación se hará mediante dos edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
estatal, con un intervalo de diez días hábiles entre cada 
publicación.  
 
La Procuraduría deberá publicar en su página web oficial, una 
relación de los bienes que han sido asegurados, para efectos 
informativos a la ciudadanía. 
 
Artículo 24. En la notificación que al efecto se realice, se 
apercibirá al interesado o a su representante legal para que se 
abstenga de ejercer actos de dominio o establecer gravámenes 
sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al que surta sus efectos la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría. 
 
Artículo 25. Cuando los bienes que se aseguren hayan sido 
previamente embargados, intervenidos, secuestrados o 
asegurados por otra autoridad, se notificará el nuevo 
aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos 
actos, a partir de que la Dirección tenga conocimiento de ellos. 
Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado 
para ese fin, y a disposición del Ministerio Público y del Órgano 
Jurisdiccional para los efectos del procedimiento penal. 
 
De levantarse el embargo, intervención, secuestro o 
aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los 
entregará a la Dirección, para su administración.  
 
Artículo 26. Sobre bienes asegurados no podrán ejercerse 
actos de dominio o ser enajenados o gravados por sus 
propietarios, depositarios, interventores o administradores, 
durante el tiempo que dure el aseguramiento en el 
procedimiento penal o administrativo, salvo los casos 
expresamente señalados por esta ley u otras disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 27. El aseguramiento no implica modificación alguna a 
los gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes de 
que se trate. 
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Artículo 28. Las notificaciones se practicarán de conformidad a 
lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 

CAPÍTULO II 
Administración de Bienes Asegurados 

 
Artículo 29. La administración de los bienes asegurados, 
comprende la recepción, registro, custodia, conservación, 
supervisión y en su caso, entrega de los mismos.  
 
Los bienes serán conservados en el estado en que se hayan 
sido asegurados, para ser devueltos en las mismas 
condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por el 
transcurso del tiempo o por su propia naturaleza. 
 
Los bienes asegurados podrán utilizarse o ser enajenados, 
previa autorización del Órgano Jurisdiccional o el Ministerio 
Público, según corresponda, exclusivamente en los casos y 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley y demás 
disposiciones legales. 
 
Artículo 30. La Dirección podrá administrar directamente los 
bienes asegurados o nombrar depositarios, interventores o 
administradores de los mismos, de conformidad con los 
lineamientos generales que al efecto emita el Comité.  
 
Los depositarios, interventores o administradores serán 
preferentemente las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal o Municipal previa solicitud o 
acuerdo del Órgano Jurisdiccional o del Ministerio Público, 
según corresponda, sin perjuicio de que puedan ser designadas 
otras personas profesionalmente idóneas.  
 
Quienes reciban bienes asegurados en depósito, intervención o 
administración, están obligados a rendir a la Dirección, un 
informe mensual sobre el estado que guardan los mismos y a 
otorgarle a la misma todas las facilidades para su supervisión y 
vigilancia. 
 
Artículo 31. Cuando sean aseguradas armas de fuego, 
municiones y explosivos, se hará del conocimiento de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y así como de las demás 
autoridades que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 32. Cuando se aseguren narcóticos previstos en 
cualquier disposición legal, o bienes que impliquen un alto costo 
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o peligrosidad por su conservación, si esta medida es 
procedente, el Agente del Ministerio Público ordenará su 
destrucción, previa autorización o intervención de las 
autoridades correspondientes, debiendo previamente 
fotografíarlos y videograbarlos, así como levantar un acta que 
haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás 
características de éstos, debiéndose recabar muestras de los 
mismos para que obren en los registros de la investigación que 
al efecto se inicie.  
 
Artículo 33. Los objetos de gran tamaño, como naves, 
aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros 
similares, después de ser examinados por la Dirección General 
de Servicios Periciales de la Procuraduría, para recoger indicios 
que se hallen en dichos bienes, y por quien esté facultado 
legalmente para ello, podrán ser videograbados o fotografiados 
en su totalidad y se registrarán del mismo modo los sitios en 
donde se hallaron huellas, rastros, narcóticos, armas, 
explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de 
delito. 
 
Los objetos mencionados en el párrafo anterior, después de 
que sean examinados, fotografiados o videograbados podrán 
ser devueltos, con o sin reservas, al propietario, poseedor o al 
tenedor legítimo, según sea el caso, previa demostración de la 
calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios 
eficaces para la comisión del delito. 
 
Artículo 34. Los bienes asegurados que resulten del dominio 
público o privado del Estado o de los municipios se restituirán, 
una vez realizada las diligencias necesarias de investigación, a 
la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con su 
naturaleza y lo que disponga las normas aplicables. 
 
Artículo 35. Se hará constar en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado o el que corresponda, de 
conformidad con las disposiciones aplicables: 
 
I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, 
aeronaves, embarcaciones, empresas, negociaciones, 
establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y 
cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o 
constancia, y 
 
II. El nombramiento del depositario interventor o administrador, 
de los bienes a que se refiere la fracción anterior. 
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El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que 
el oficio que para tal efecto emita el Órgano Jurisdiccional o el 
Agente del Ministerio Público. 
 
El Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
deberá abstenerse de registrar actos traslativos de dominio 
sobre los bienes a que se refiere la fracción I de este artículo, 
cuando no haya sido cancelado su aseguramiento y deberá 
hacer del conocimiento del Agente del Ministerio Público, la 
petición registral. 
 
Artículo 36. La Dirección o el depositario, interventor o 
administrador de los bienes asegurados, deberán de contratar 
seguros por valor real, cuando exista la posibilidad de pérdida o 
daño de los bienes, cuando el valor y las características de los 
bienes lo ameriten, de conformidad con lo que establezca el 
Comité. 
 
Artículo 37. A los frutos o rendimientos de los bienes durante el 
tiempo del aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que 
a los bienes asegurados que los generen. 
 
Ni el aseguramiento de bienes, ni su conversión a numerario 
implica que éstos entren al erario público. 
 
Artículo 38. Los recursos que se obtengan de la administración 
de los bienes asegurados, se mantendrán de manera 
provisional en el Fondo de Bienes Asegurados, que se 
entregará a quien en su momento acredite tener derecho. 
 
En caso de que los bienes sean decomisados o abandonados, 
se dispondrá de los recursos a que se refiere el artículo 
anterior, de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto de esta 
ley.  
 
Artículo 39. Respecto de los bienes asegurados, la Dirección y 
en su caso, los depositarios, interventores o administradores 
que se hayan designado, tendrán además de las obligaciones 
para el depositario previstas en esta ley, las del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
 Artículo 40. Para la debida conservación y en su caso, buen 
funcionamiento de los bienes asegurados, incluyendo el de los 
inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, 
negociaciones y establecimientos, la Dirección tendrá todas las 
facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y 
cobranzas y actos de administración y en los casos previstos en 
esta ley, en actos de dominio.  
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Los depositarios, interventores y administradores designados, 
tendrán solo las facultades para pleitos, cobranzas y de 
administración que se les otorgue. 
 
Artículo 41. La Dirección, así como los depositarios, 
administradores o interventores de bienes asegurados, darán 
todas las facilidades para que el Órgano Jurisdiccional o el 
Ministerio Público que así lo requiera, practique con dichos 
bienes todas las diligencias necesarias del procedimiento penal.  
 
Artículo 42. Cuando el Agente del Ministerio Público, resuelva 
el no ejercicio de la acción penal, los bienes asegurados serán 
devueltos a quien tenga derecho a ellos, de conformidad con el 
Capítulo III del Título Tercero de la presente ley. 
  
Artículo 43. En caso de que se ejercite la acción penal, los 
bienes asegurados durante la investigación se pondrán 
jurídicamente a disposición del Órgano Jurisdiccional para los 
efectos del procedimiento penal y la custodia seguirá a cargo de 
la Dirección.  
  
También quedarán a disposición del Órgano Jurisdiccional, para 
los efectos del procedimiento penal, los bienes asegurados 
durante dicho procedimiento. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Bienes Muebles 

 
Artículo 44. Los bienes muebles asegurados serán custodiados 
y conservados en los lugares que determine la Dirección. 
 
Artículo 45. La moneda nacional o extranjera que se asegure, 
deberá depositarse en la Dirección, quien a su vez la depositará 
en la institución bancaria, de conformidad con los acuerdos que 
emita el Comité. La Dirección en todo caso responderá de ella 
ante el Órgano Jurisdiccional o ante el Agente del Ministerio 
Público que haya otorgado el aseguramiento.  
 
Los depósitos a que se refiere el párrafo anterior, devengarán 
intereses a la tasa que la institución bancaria fije en el 
momento, por los depósitos a la vista que reciba.  
 
En caso de aseguramiento de billetes o piezas metálicas que 
por tener marcas, señas u otras características sea necesario 
conservarlos para fines del procedimiento penal, el Órgano 
Jurisdiccional o el Ministerio Público, así lo indicarán a la 
Dirección, para que los guarde y conserve en el estado en que 
los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán 
intereses. 
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Artículo 46. Las obras de arte, arqueológicas o históricas que 
se aseguren, decomisen o abandonen, serán provistas de los 
cuidados necesarios y depositadas preferentemente en 
museos, centros u otras instituciones culturales públicas. 
 
Artículo 47. El Agente del Ministerio Público o a solicitud de la 
policía, podrá ordenar la suspensión o el aseguramiento de 
cuentas, títulos de crédito y en general cualquier bien o derecho 
relativos a operaciones que las instituciones financieras 
establecidas en el país celebren con sus clientes, deberá dar 
aviso inmediato a la Dirección y a las autoridades competentes, 
quienes tomarán las medidas necesarias para evitar que los 
titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al 
aseguramiento. 
 
Artículo 48. Las especies de flora y fauna de reserva ecológica 
que se aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y 
depositados en zoológicos, viveros o en instituciones análogas, 
considerando la opinión de la dependencia competente en la 
materia y de las instituciones de educación superior y las 
dedicadas a la investigación científica.  
 
Artículo 49. Tratándose de delitos culposos ocasionados con 
motivo del tránsito de vehículos, estos se entregarán en 
depósito al conductor o a quien se legitime como su propietario 
o poseedor. 
 
Artículo 50. Previo a la entrega del vehículo, el Agente del 
Ministerio Público debe cerciorarse: 
 
I. Que el vehículo no tenga reporte de robo; 
 
II. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho 
delictivo; 
 
III. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y 
practicar los peritajes necesarios, y 
 
IV. Que no exista oposición fundada para la devolución por 
parte de terceros, o de la aseguradora. 
 
En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, 
el Agente del Ministerio Público podrá ordenar el aseguramiento 
y resguardo del vehículo hasta en tanto se esclarecen los 
hechos, lo cual estará sujeto a la aprobación judicial en 
términos de lo previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
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Artículo 51. Los bienes semovientes, fungibles, perecederos y 
los que sean de mantenimiento incosteable a juicio de la 
Dirección, previa autorización del Órgano Jurisdiccional, serán 
enajenados, atendiendo a la naturaleza del caso, mediante 
venta directa o subasta pública.  
 
Artículo 52. El producto que se obtenga de la enajenación de 
los bienes a que se refiere el artículo anterior, será administrado 
por el Comité en los términos de esta ley. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Bienes inmuebles 

 
Artículo 53. Los inmuebles que se aseguren, podrán quedar 
depositados con alguno de sus ocupantes, a un administrador o 
a quien designe la Dirección. Los administradores designados 
no podrán rentar, enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. 
En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros. 
 
Artículo 54. Los inmuebles asegurados susceptibles de 
destinarse a actividades agropecuarias, serán administrados 
por instituciones educativas del ramo, a fin de mantenerlos 
productivos. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Empresas, negociaciones o establecimientos 

 
Artículo 55. La Dirección, nombrará un administrador para las 
empresas, negociaciones o establecimientos que se aseguren, 
mediante el pago de honorarios profesionales vigentes en el 
momento del aseguramiento y conforme a las leyes respectivas, 
mismos que serán liquidados con los rendimientos que 
produzca la negociación o establecimiento. 
 
Artículo 56. El aseguramiento no será causa para el cierre o 
suspensión de actividades de empresas, negociaciones o 
establecimientos con actividades lícitas. 
 
El administrador de las empresas, negociaciones o 
establecimientos que se encuentren asegurados, tendrá las 
facultades necesarias en los términos de las disposiciones 
aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha del 
negocio, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes que 
constituyan parte del activo fijo de la empresa, negociación o 
establecimiento. 
 
Artículo 57. El Comité, a través de la Dirección, podrá autorizar 
al Administrador, previo conocimiento del Agente del Ministerio 
Público, que inicie los trámites respectivos de suspensión o 
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liquidación, ante el Órgano Jurisdiccional competente, cuando 
las actividades de la empresa, negociación o establecimiento 
resulten incosteables. 
 
Artículo 58. Tratándose de empresas, negociaciones o 
establecimientos en que se realicen actividades ilícitas, el 
administrador procederá a su regularización, si ello no fuere 
posible procederá la suspensión, cancelación y liquidación de 
dichas actividades, en cuyo caso tendrá únicamente, para tales 
efectos, las facultades necesarias para la enajenación de 
activos fijos, la que se realizará de acuerdo a los 
procedimientos previstos en esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 59. El administrador tendrá independencia respecto al 
propietario, órganos de administración, asambleas de 
accionistas, de socios o de partícipes, así como de cualquier 
otro órgano de las empresas, negociaciones o establecimientos 
asegurados. Responderá de su actuación únicamente ante la 
Dirección y, en el caso de que incurra en alguna 
responsabilidad, se estará a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 60. Los depositarios, administradores o interventores 
rendirán a la Dirección, un informe mensual pormenorizado 
sobre la utilización de bienes asegurados. 

 
SECCIÓN CUARTA 

Cosas no asegurables 
 

Artículo 61. No estarán sujetas al aseguramiento las 
comunicaciones y cualquier información que se genere o 
intercambie entre el imputado y las personas que no están 
obligadas a declarar como testigos por razón de parentesco, 
secreto profesional o cualquiera otra establecida en la ley. En 
todo caso, serán inadmisibles como fuente de información o 
medio de prueba.  
 
No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de 
que las personas mencionadas en este artículo, distintas al 
imputado, estén involucradas como autoras o partícipes del 
hecho punible o existan indicios fundados de que están 
encubriéndolo ilegalmente. 
 

SECCIÓN QUINTA 
Aseguramiento por valor equivalente 

 
Artículo 62. En caso de que el producto, los instrumentos u 
objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se 
localicen por causa atribuible al imputado, el Agente del 



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 101 
 

 

Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano Jurisdiccional 
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en 
su caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los 
imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se 
conduzcan como dueños, cuyo valor equivalga a dicho 
producto, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
aplicables en materia de extinción de dominio. 

 
CAPÍTULO III 

Devolución de Bienes Asegurados 
 
Artículo 63. La devolución de bienes asegurados, procede en 
los siguientes casos: 
 
I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la 
acción penal, determine la aplicación de un criterio de 
oportunidad, la reserva o archivo temporal, o se levante el 
aseguramiento de conformidad con esta ley y demás las 
disposiciones aplicables, o 
 
II. Cuando el Órgano Jurisdiccional levante el aseguramiento o 
no decrete el decomiso, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 64. Cuando proceda la devolución de bienes 
asegurados, quedarán a disposición de quien acredite o 
demuestre derechos sobre los bienes que no estén sometidos a 
decomiso, aseguramiento, restitución o embargo, 
inmediatamente después de realizar las diligencias 
conducentes. En todo caso, se dejará constancia mediante 
fotografías u otros medios que resulten idóneos de estos 
bienes. 
 
Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al 
poseedor se le podrá imponer la obligación de exhibirlos 
cuando se le requiera. 
 
Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 
acuerdo de devolución, el Órgano Jurisdiccional o el Agente del 
Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al 
representante legal, para que dentro de los diez días siguientes 
a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, los bienes causarán 
abandono a favor de la Procuraduría y se procederá en los 
términos previstos en esta ley y en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  
 
Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes 
en Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
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o los que correspondan, el Órgano Jurisdiccional o el Agente 
del Ministerio Público ordenará su cancelación.  
 
Artículo 65. La Dirección, al momento de que el interesado o 
su representante legal se presente a recoger los bienes deberá: 
 
I. Levantar un acta en la que se haga constar el derecho del 
interesado o su representante legal a recibir sus bienes y las 
observaciones que éste formule;  
 
II. Realizar un inventario detallado de los bienes, precisando 
sus condiciones, y 
 
III. Entregar los bienes al interesado o su representante legal. 
Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se 
dará oportunidad a éste para que revise e inspeccione las 
condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto que 
verifique el inventario correspondiente.  
 
Artículo 66. La devolución de los bienes asegurados, incluirá la 
entrega de los frutos que hubiere generado, menos los gastos 
de mantenimiento y administración, necesarios para que dichos 
bienes no se pierdan o deterioren. 
 
Artículo 67. La devolución de numerario comprenderá la 
entrega del principal y, en su caso, de sus rendimientos durante 
el tiempo que haya sido administrado, a la tasa que la 
institución bancaria fije por los depósitos a la vista que reciba.  
 
Artículo 68. La Dirección, al devolver empresas, negociaciones 
o establecimientos, rendirá cuentas de la administración que 
hubiera realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le 
entregará los documentos, objetos y en general todo aquello 
que haya comprendido la administración. 
 
Artículo 69. Cuando se determine la devolución de los bienes 
que hubieren sido previamente enajenados, se tendrá por 
cumplida la devolución cuando se entregue el producto de la 
enajenación más los rendimientos que generen, una vez 
cubiertos los gastos de administración correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
Abandono de los bienes Asegurados 

 
Artículo 70. Los bienes asegurados respecto de los cuales el 
interesado o su representante legal no hayan manifestado lo 
que a su derecho convenga, causarán abandono en los casos 
siguientes: 
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I. Cuando el Ministerio Público notifique al interesado o a su 
representante legal el aseguramiento del objeto, instrumento o 
producto del delito, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su 
disposición, según sea el caso, una copia del registro de 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
 
II. Cuando se desconozca la identidad o domicilio del 
interesado, la notificación se hará por dos edictos en los 
términos de esta ley. En la notificación se apercibirá al 
interesado o a su representante legal para que se abstenga de 
ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le 
apercibirá que de no manifestar lo que a su derecho convenga, 
en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría. 
 
Artículo 71. Vencidos los plazos a que se refiere el artículo 
anterior, sin que ninguna persona se haya presentado a deducir 
derechos sobre los bienes asegurados, el Ministerio Público 
solicitará al Juez de Control que declare el abandono de los 
bienes y éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al 
Ministerio Público a una audiencia dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 72. La citación a la audiencia de declaración de 
abandono, se realizará de conformidad a lo establecido en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Artículo 73. El Órgano Jurisdiccional, procederá a declarar 
abandonados los bienes asegurados conforme a las reglas 
siguientes: 
 
I. Que la notificación realizada al interesado haya cumplido 
con las formalidades que prevé el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
II. Que hayan transcurridos los plazos correspondientes y que 
no se haya presentado persona alguna ante el Agente del 
Ministerio Público a deducir derechos sobre los bienes 
asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se 
hubieren cubierto los requerimientos legales. 
 
III. Una vez declarado el abandono, será notificado, en su 
caso, a la Dirección o a quien tenga los bienes bajo su 
administración, para efecto de que sean destinados a la 
Procuraduría, previa enajenación y liquidación. 
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TÍTULO CUARTO 
Destino de los bienes 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Destino de los bienes  
 
Artículo 74. El Órgano Jurisdiccional, mediante sentencia en el 
proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de 
bienes con excepción de los que hayan causado abandono en 
los términos de esta ley o respecto a aquellos sobre los cuales 
se haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 
 
Artículo 75. Los bienes asegurados de los que se decrete su 
decomiso, conforme al Código Nacional de Procedimientos 
Penales, serán enajenados o destruidos en los términos de 
dicho ordenamiento y demás legislación aplicable.  
 
Artículo 76. El numerario decomisado y los recursos que se 
obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, así 
como los derivados de su enajenación, serán distribuidos en 
partes iguales al Poder Judicial, a la Procuraduría y al Fondo 
previsto en la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo. 
  
Aquellos bienes distintos al numerario serán enajenados en 
subasta pública de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 77. Los recursos a que se refiere el artículo anterior, 
una vez satisfecha la reparación del daño a la víctima y la multa 
en los casos que proceda, los costos de administración y gastos 
de mantenimiento y conservación de los bienes asegurados 
conforme a la presente ley, se enterarán a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 78. Como excepción a lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Comité, a través de la Dirección, podrá acordar, 
según la naturaleza de los bienes, que en lugar de su 
enajenación sean destinados a la Procuraduría o al Poder 
Judicial, según sus necesidades. 
 
Artículo 79. Cuando autoridades de los Estados o Municipios 
hubieren colaborado en investigaciones cuya consecuencia 
haya sido el decomiso o abandono de bienes, éstos y el 
producto de su enajenación, podrán compartirse con dichas 
autoridades, de conformidad con lo que dispongan los 
convenios de colaboración celebrados. 
    

TÍTULO QUINTO 
Recurso de inconformidad 
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CAPÍTULO ÚNICO 

Recurso de Inconformidad 
 
Artículo 80. En contra de las condiciones en que se entreguen 
los bienes y las cuentas que rinda la Dirección, se podrá 
interponer por escrito el recurso de inconformidad, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los 
bienes. 
 
Artículo 81. El recurso de inconformidad se interpondrá 
directamente ante el Procurador General de Justicia del Estado. 
Artículo 82. Podrán ofrecerse toda clase de pruebas, excepto 
la confesional, siempre que tengan relación con las condiciones 
o cuentas recurridas. Al interponerse el recurso de 
inconformidad podrán ofrecerse las pruebas correspondientes y 
acompañarse los documentos relativos. 
 
Artículo 83. Si se ofrecen pruebas que ameriten desahogo, se 
concederá al interesado un plazo no menor de diez ni mayor de 
treinta días hábiles para tal efecto. El Procurador General de 
Justicia del Estado podrá allegarse de los elementos de 
convicción que considere necesarios.  
 
Artículo 84. Concluido el período probatorio, el Procurador 
General de Justicia del Estado, resolverá en un plazo no mayor 
a quince días hábiles siguientes. 
 
Artículo 85. El recurso de inconformidad será improcedente en 
los siguientes casos: 
 
I. Cuando se presente fuera de tiempo; 
 
II. Cuando no se acredite fehacientemente la personalidad con 
que se actúa, y 
 
III. Cuando no esté suscrito, a menos que se convalide la firma 
antes del vencimiento del término para interponerlo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, en el Distrito Judicial de Chetumal, con cabecera en la 
ciudad del mismo nombre, el cual comprende la circunscripción 
territorial del Municipio de Othón P. Blanco y Bacalar del Estado 
de Quintana Roo. 
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En los demás Distritos Judiciales, la presente ley entrará en 
vigor de acuerdo a los términos establecidos en el Decreto 
Número 121 expedido por la H. XIV Legislatura del Estado, y 
publicado en el periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en 
fecha seis de junio de dos mil catorce.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a la presente Ley. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley 
para la Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
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Dip. Sergio Bolio Rosado. 

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA. 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 
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Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS Y DECOMISADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se declara el primer domingo 
del mes de diciembre de cada año “Día Estatal del Vecino”; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco  Córdova, para dar lectura al dictamen. 
 
DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 24 del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado, celebrada en fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil catorce, se dio lectura a la Iniciativa 
de Decreto mediante el cual se declara el primer domingo del 
mes de diciembre de cada año “Día Estatal del Vecino”; 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la Décimo Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Dicha iniciativa fue turnada por instrucciones del Presidente de 
la Mesa Directiva a la Comisión de Puntos Legislativos y 
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Técnica Parlamentaria, por lo que de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, esta comisión es competente para su análisis, 
estudio y dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Expone la iniciativa que el Estado de Quintana Roo es uno de 
los más jóvenes del país y los municipios que lo han ido 
integrando se han conformado en gran parte con ciudadanos 
que provienen de otras entidades federativas, lo que ha 
generado que la integración social y comunitaria se dificulte, al 
grado de que las colonias son percibidas como colonias de 
casas vecinas y no como una comunidad de vecinos que se 
conozcan entre sí, originando la pérdida de solidaridad entre los 
habitantes. 
 
Y que en muchas veces es debido al ritmo acelerado que 
vivimos los mexicanos en la actualidad, lo cual obstaculiza la 
integración social y comunitaria, teniendo como consecuencia 
un entorno de convivencia con temores, inseguridades y 
desconfianza, entre unos y otros; situación que ha dejado un 
deterioro evidente en nuestra calidad de vida y aumentando la 
percepción de ciertos problemas como la inseguridad. 
 
Por ello, la autora de la iniciativa la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova considera fundamental en la sociedad 
fomentar una cultura del buen vecino basándose en la difusión 
de los valores, en una convivencia con tolerancia, respeto, 
cooperación y participación. Ello debido a que vivir en 
comunidad implica la convivencia de personas, con objetivos 
comunes y acciones solidarias, que participen y colaboren para 
mejorar la zona en la que viven. Con dicho fomento se busca 
hacer patente el rescate de los espacios públicos, el bienestar 
de las regiones y colonias, la seguridad en éstos, para efecto de 
establecer límites a la delincuencia común en esos sitios. 
 
La organización vecinal tiene como objeto recobrar los valores 
familiares y convertirlos en sociales para apoyarnos y cuidar 
nuestros espacios urbanos, actuando por y con la ciudadanía, 
gestionando el bienestar social a través de la acción de la 
gente, bajo los principios de apoyo mutuo y de solidaridad, que 
se han perdido y debido a ello, los problemas de inseguridad, 
limpieza, vialidad, entre otros, se han agraviado, teniendo 
repercusiones en el entorno habitacional. 
 
En ese sentido, la iniciativa tiene como objetivo tener un día 
para conmemorar al vecino, y de esta manera la ciudadanía y 
las autoridades locales se unan para lograr un fin común, con 
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planeación y realización de metas cotidianas que benefician y 
satisfagan ambas partes, así como la de crear la conciencia de 
unión entre los habitantes del Estado. 
 
Aunado a lo anterior, el documento legislativo busca impulsar el 
sentido de unidad entre la comunidad para fortalecerla en su 
mejora continua, pues el tener un día en donde se recuerde y 
fomente la vecindad que debe de existir entre los habitantes 
servirá como cimiento en el fortalecimiento de dicho sentimiento 
que se creará al remembrar ese día y hará que se despierte la 
conciencia de unión, apoyo y solidaridad en los ciudadanos que 
han perdido este sentimiento y que en los que aún lo preservan, 
lo afiancen más. 
 
Bajo estas consideraciones, los suscritos diputados estimamos 
que el establecimiento de la conmemoración del “Día Estatal del 
Vecino” que se propone en la iniciativa, permitirá fortalecer el 
sentimiento de unidad entre los habitantes de las comunidades 
y responder al mismo tiempo a la incidencia del delito; pues al 
afianzarse el sentimiento de pertenencia y dejar de lado la 
indiferencia actuando por y con la ciudadanía buscando el 
bienestar social y no solo el particular a través de la acción de 
la gente, se tendrá como resultado el rescate de los espacios 
públicos, el bienestar de las regiones y colonias y una mayor 
seguridad en éstos. 
 
Dando así cumplimiento a la gestión social, que forma parte de 
los compromisos primordiales que los diputados de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo buscan asumir en la 
tarea de promover la sana convivencia ciudadana y su 
desarrollo social; por lo que atendiendo a ello los diputados que 
integramos ésta comisión dictaminadora consideramos su 
aprobación en lo general, no obstante con el propósito de emitir 
un decreto enriquecido con las propuestas generadas en esta 
mesa, nos permitimos plantear la siguiente: 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
El segundo artículo transitorio dispone se comunique a las 
autoridades municipales y estatales para que den cumplimiento 
a la promoción de las acciones y actividades que fomenten la 
unión vecinal que establece el artículo segundo del decreto, sin 
embargo, no se estima conveniente establecer tal previsión ya 
que se encuentra implícita en el decreto al mandatar el deber 
de dichas autoridades y tratarse de un decreto de observancia 
obligatoria. 
 
Conforme a lo antes establecido, los suscritos integrantes de 
esta Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
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de esta H. XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, tenemos a bien someter a la 
consideración de este Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA 
EL PRIMER DOMINGO DEL MES DE DICIEMBRE DE CADA 
AÑO “DÍA ESTATAL DEL VECINO”. 
 
Artículo Primero. Se declara el primer domingo del mes de 
diciembre de cada año “Día Estatal del Vecino”. 
 
Artículo Segundo. Las autoridades de los tres Poderes del 
Estado de Quintana Roo y los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, dentro de sus ámbitos de 
competencia, deberán promover acciones y actividades que 
fomenten la unión vecinal, que promuevan los valores 
comunitarios y de organización vecinal de manera continua.  
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Por las consideraciones expuestas, los diputados integrantes de 
esta comisión dictaminadora, nos permitimos elevar a la 
respetable consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, los 
siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
Decreto mediante el cual se declara el primer domingo del mes 
de diciembre de cada año “Día Estatal del Vecino”. 
 

SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, la modificación 
planteada a la iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
 

SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DOS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 
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Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
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 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA EL PRIMER 
DOMINGO DEL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO “DÍA 
ESTATAL DEL VECINO”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  
 
 
 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia, ambas del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
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Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 6, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, nos permitimos someter a su consideración el 
siguiente documento legislativo, conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 24 celebrada en fecha 25 de noviembre del 
año 2014, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado, se dio a conocer la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, 
ambas del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 68 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
 
Posteriormente el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, 
según lo dispone el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, turnó dicho asunto a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión de Justicia.  
 
En ese tenor y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
iniciativa señalada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La iniciativa propuesta por el Titular del Ejecutivo del Estado, 
expone que los datos de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, arrojan que existen alrededor de 214 
millones de migrantes internacionales en todo el mundo, de los 
cuales 65 millones migraron durante los últimos diez años. De 
acuerdo a las previsiones de Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), se indica que para el año 2050, habrá 
405 millones de migrantes en el mundo3. Es decir, en tan solo 
35 años más, el número de migración aumentará al cien por 

                                                           
3 Observaciones preliminares de la Relatoría sobre los Derechos de los Migrantes de la CIDH a México, anexo al 

comunicado de prensa 82/11 del 2 de agosto de 2011. 
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ciento, lo que sin duda refleja el gran alcance del movimiento 
migratorio, sea cual sea la causa.  
 
La geografía de México, que lo posiciona al norte con la frontera 
con los Estados Unidos de América, al sur con Guatemala y 
Belice, al este con el golfo de México y el mar Caribe y al oeste 
con el océano Pacífico, constituye el factor que más influye en 
la política migratoria, no solo de los habitantes nacionales sino 
también de otros países, que emigran en la búsqueda de 
mayores oportunidades económicas y mejores expectativas de 
vida, así también como de aquellos que visitan territorio 
mexicano en calidad de turistas y por cuestiones comerciales. 
 
Bajo esa tesitura, México se convierte en un país de origen, 
tránsito, destino y retorno de millones de migrantes de diversas 
nacionalidades, entre ellos, los emigrantes mexicanos -que 
representan una gran cifra- que se encuentran viviendo en el 
extranjero, sobre todo en el vecino país de Estados Unidos de 
América, y que utilizan al territorio mexicano como el principal 
corredor migratorio, no solo de emigrantes nacionales sino de 
todos aquellos migrantes internacionales de Centro y 
Sudamérica, quienes cruzan por el territorio nacional de manera 
irregular. 
 
La frontera sur de México está integrada por los Estados de 
Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, los cuales 
limitan geográficamente con Guatemala y Belice, a lo largo de 1 
149 kilómetros.4 Lo anterior, refleja la intensidad del flujo de 
migrantes centro y sudamericanos, quienes llegan a 
determinadas zonas de México, con diversos fines, lo que ha 
significado un incremento significativo de migrantes 
indocumentados cuyo objetivo principal es utilizar a México 
como país de tránsito para llegar a Estados Unidos de América. 
Entre los migrantes que cruzan el territorio nacional con la 
finalidad de llegar a la frontera de México-Estados Unidos, se 
encuentran hondureños, salvadoreños, guatemaltecos, 
mexicanos, cubanos, nicaragüenses, colombianos, 
ecuatorianos, entre otros. 
 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, México 
comparte 193 kilómetros de frontera terrestre con Belice. El 
puente Subteniente López en Chetumal, en el Estado de 
Quintana Roo, es el principal enlace entre ambos países. En 
esta frontera existen cruces constantes ya sea de visitantes 
locales o extranjeros con fines comerciales, pero también 
existen cruces de visitantes procedentes de comunidades 
cercanas al río Hondo, ya sea por la parte del territorio 

                                                           
4 Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México, 2011. Disponible en 

http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/EMIF_SUR_2011/EMIF_SUR_2011.pdf 
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mexicano o del extranjero, y que en su mayoría ingresan a 
México sin documento o registro migratorio alguno. 
 
En ese sentido, el Instituto Nacional de Migración ha hecho 
énfasis en que cada vez el flujo de migrantes centroamericanos 
en México cobra mayor relevancia, dado que tan solo en el 
2004, las entradas a territorio nacional por toda la frontera sur 
fueron de aproximadamente 1 millón 830 mil, incluyendo 
entradas documentadas (78%) e indocumentadas (22%).5 Con 
lo cual se puede deducir que los migrantes en situación legal 
irregular o indocumentados, en su mayoría son provenientes de 
Centroamérica.  
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha 
mencionado que dentro de las causas que generan este tipo de 
migración ilegal, se encuentran: el aumento de la pobreza, la 
disparidad de salarios, el desempleo, las diversas expectativas 
de vida y la situación educacional, ya que muchas personas 
quedan marginadas de la oportunidad de ejercer plenamente 
sus derechos económicos, sociales y culturales en su lugar de 
origen, lo que ocasiona su migración para lograr mejores 
expectativas de vida en otro país.6 
 
Derivado de ello, los migrantes indocumentados que cruzan por 
el territorio mexicano y aquellos nacionales que emigran al 
vecino país norteamericano, se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad, dado que su misma condición migratoria 
irregular los pone en una posición de desventaja y de abuso por 
parte de quienes los están transportando al cruce de la frontera 
e incluso de las propias autoridades migratorias o de seguridad 
pública. 
 
Dichos migrantes, en la mayoría de las ocasiones son víctimas 
de diversos delitos, tales como el secuestro, la trata de 
personas, violación sexual, desapariciones forzadas, 
homicidios, abuso sexual infantil, lenocinio, entre muchos otros, 
incluidas las violaciones a sus derechos humanos, dado que la 
situación en la que se encuentran los pone en un plano de 
desigualdad y de vulnerabilidad que genera puedan ser 
sometidos moral y psicológicamente y por ende, ser víctimas de 
los hechos delictivos mencionados. 
 
Bajo ese esquema, en la iniciativa se expone que la situación 
de vulnerabilidad y sometimiento en la que se encuentran los 
migrantes, influye en que éstos no denuncien los abusos o la 
comisión de delitos de los que están siendo víctimas, pues 

                                                           
5 INM. Boletín Informativo No.1. disponible en http://www.inm.gob.mx/index.php/page/Boletin_1_Tercer_Foro. 

6 Informe Especial sobre secuestro de migrantes en México, febrero 2011. 
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precisamente su realidad migratoria ilegal o irregular los 
conduce a quedarse callados y a seguir siendo víctimas de 
delitos y de violación a sus derechos humanos, pues son 
amenazados y sometidos por las misma condición en la que se 
encuentran.  
 
Entre las víctimas de los delitos en contra de migrantes, se 
encuentran principalmente la población femenina, 
particularmente las niñas y adolescentes, quienes por su 
situación migratoria son utilizadas, mientras son trasladas a su 
lugar de destino, en actividades en las que pueden ser 
explotadas sexualmente. La CNDH, ha revelado dentro de su 
Informe Especial sobre el Secuestro de Migrantes en México 
del 2011, que las mujeres víctimas del delito de trata de 
personas son vendidas por quienes las transportan -
denominados coloquialmente como coyotes o polleros- a otros 
grupos de la delincuencia organizada, quienes las obligan a 
prostituirse o a realizar tareas domésticas en casas de 
seguridad o lugares en los que tienen secuestrados a 
migrantes.  
 
Sin embargo, estos hechos han sido de conocimiento sigiloso 
para las autoridades, pues los extranjeros migrantes no 
denuncian por su particular situación de sometimiento y 
vulnerabilidad, siendo un tema de seguridad pública 
verdaderamente preocupante ya que las cifras de los delitos 
que son denunciados no significan las cifras reales de los 
delitos cometidos en su contra, pues en estas cifras únicamente 
se reflejan aquellas denuncias de las víctimas que se han 
atrevido a revelar el hecho, siendo éstas la minoría. 
 
En el caso especial de los delitos cometidos en contra de 
migrantes, el número de quejas es menor a los delitos 
comunes, pues precisamente los delitos cometidos en su 
agravio pasan a un segundo plano de importancia para ellos, 
ante la necesidad en la que se encuentran de poder llegar a su 
lugar de destino sin ser detectados por una autoridad, lo que se 
convierte en su prioridad.  
 
Entre las causas por las cuales los migrantes no denuncian los 
delitos cometidos en su contra ante su situación migratoria, 
otorgándoles ventaja de sus victimarios, se pueden señalar las 
siguientes:  
 

 Desconocimiento de los procedimientos, las autoridades y los 
organismos competentes para investigar y sancionar los abusos 
de que son víctimas. 
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 La falta de información sobre los mecanismos y las instancias 
de tutela de sus derechos humanos. 
 

 La falta de tiempo necesario para presentar su queja o 
denuncia. 
 

 El temor a ser expulsados del país o sufrir represalias 
familiares dentro del mismo, entre muchos otros motivos. 
 
Teniendo como escenario la violación y comisión de delitos en 
contra de migrantes dentro del Estado mexicano, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en su Opinión 
Consultiva OC-18/03, ha hecho un llamado a los Estados parte 
para que adopten las medidas positivas que resulten necesarias 
a fin de suprimir aquellas prácticas que restrinjan o vulneren los 
derechos de los migrantes, independientemente de cualquier 
circunstancia o consideración, inclusive del estatus migratorio 
de las personas. 
 
Las personas migrantes en cualquiera de las situaciones 
legales en las que se encuentren, deben de contar con facilidad 
de acceso para el goce de los derechos inherentes al ser 
humano, que han sido reconocidos desde el ámbito local como 
internacional. Tal es el caso de aquellas prerrogativas no 
renunciables como el hecho de no sufrir esclavitud ni 
servidumbre, a no ser detenidas arbitrariamente, a no sufrir 
explotación ni trabajo forzado, a la libertad de reunión, a que 
sus hijos e hijas reciban una educación y un trato digno, y a la 
igualdad de acceso a los tribunales y al trabajo remunerado.  
 
Un dato revelado por la propia Comisión Nacional de Derechos 
Humanos es que el que dentro de las zonas de riesgo, para los 
delitos cometidos en contra de migrantes, principalmente el 
secuestro, se encuentra el Estado de Quintana Roo. Además se 
debe tener en cuenta que nuestro Estado, es una zona 
fronteriza que converge con el país de Belice y el de Cuba, lo 
que genera el tránsito de migrantes y la posible comisión de 
delitos en su perjuicio.7 
 
Como parte de la preocupación por los altos índices delictivos 
cometidos en contra de los migrantes, en el año 2009, se llevó 
a cabo un Foro de Análisis denominado “El Secuestro de 
Migrantes en México”, convocada por el Senado de la 
República, en el que se hicieron algunas propuestas tendientes 
a combatir y prevenir el delito de secuestro en contra de los 
migrantes. Entre éstas se encuentra un llamamiento al titular del 
Ejecutivo Federal a efecto de que, por medio de las 

                                                           
7 Informe Especial sobre el Secuestro de Migrantes en México 2011. 
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instituciones competentes, se prevengan, investiguen y 
combatan los delitos contra migrantes, privilegiando el respeto a 
sus derechos constitucionales y humanos.  
 
Lo anterior, ha generado que dentro de la política nacional en 
materia de seguridad pública y procuración de justicia, se creen 
modelos y proyectos enfocados en la prevención y persecución 
de los delitos cometidos en contra de los migrantes. Tal es el 
caso del Proyecto Frontera Sur instaurado por el Presidente de 
la República Lic. Enrique Peña Nieto, que tiene como 
propósitos proteger y salvaguardar los derechos humanos de 
los migrantes que ingresan y transitan por México, así como 
ordenar los cruces internacionales para incrementar el 
desarrollo y la seguridad de la región. 
 
El anterior proyecto, atiende a la meta del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, denominada "México con 
Responsabilidad Global", en donde se encuentra previsto 
garantizar en el territorio nacional los derechos de las personas 
migrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y beneficiarias de 
protección complementaria. Esto incluye diseñar y ejecutar 
programas de atención especial a grupos vulnerables de 
migrantes, como niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, víctimas de delitos graves, personas con 
discapacidad y adultos mayores. 
 
El Proyecto Frontera Sur se encuentra respaldado con el 
Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, el 
cual es el documento rector de la política de Seguridad 
Nacional del Estado mexicano y en él se expresan las 
prioridades y la visión del Gobierno de la República en la 
materia, así como los objetivos estratégicos que la definen.  
 
Dicho Programa en su rubro 6 denominado “Riesgos y 
amenazas”, que contiene el punto 6 “Fronteras, mares y flujos 
migratorios irregulares”, considera lo siguiente: 
  
De igual forma, la gestión del fenómeno migratorio demanda 
una acción decidida por parte de las autoridades nacionales 
para hacer frente al tráfico y la trata de personas, la violencia y 
la discriminación sufrida por los migrantes, así como los 
accidentes, robos y muertes que se producen en las zonas de 
ingreso al territorio nacional. Al utilizar el territorio nacional 
como punto de ingreso a Estados Unidos, los migrantes se 
exponen a los riesgos asociados con la presencia de los grupos 
criminales que operan en las rutas migratorias que vinculan a 
Centroamérica con América del Norte. Estos grupos 
delincuenciales aprovechan las condiciones de vulnerabilidad 
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de los migrantes para realizar cobros de traslado, utilizarlos 
como portadores de enervantes o someterlos a la explotación 
sexual y laboral. En algunos casos, las organizaciones 
criminales también buscan reclutar a los migrantes para que 
ingresen a sus filas. 
 
Gestionar la migración desde y hacia México impone a esta 
Administración exigencias y oportunidades cada vez mayores, 
las cuales implican la coordinación de esfuerzos por medio de 
una política integral que permita considerar las múltiples 
dinámicas del fenómeno migratorio en beneficio de las 
personas migrantes, así como la gestión eficiente y segura de la 
movilidad internacional. Esto es especialmente relevante en la 
frontera sur. Al respecto, será fundamental la consolidación de 
la Estrategia Integral de Atención a la Frontera Sur, mecanismo 
impulsado por el Gobierno de la República desde junio de 2013 
para fortalecer la presencia de la autoridad del Estado en la 
zona y coordinar acciones con los países centroamericanos 
para superar los desafíos comunes a la seguridad y al 
desarrollo, y avanzar en el establecimiento de una frontera más 
moderna, eficiente, próspera y segura. 
 
En atención a ese esquema, el 8 de julio de 2014 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto emitido por el 
Ejecutivo Federal, por el que se crea la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, en el que 
se ha considerado necesario la coordinación institucional de los 
servidores públicos de los distintos niveles de gobierno, que 
ejercen sus funciones en los Estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo y Tabasco, que conforman la Frontera Sur del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, para coadyuvar en 
la realización de las acciones efectivas tendentes a garantizar 
un adecuado flujo de personas al interior del territorio nacional. 
 
La Secretaría de Gobernación, ha comunicado que el Instituto 
Nacional de Migración en coordinación con la Policía Federal, la 
Procuraduría de Justicia del Estado de Chiapas y la Fiscalía 
Especializada en Delitos Cometidos en Contra de Inmigrantes 
del estado de Chiapas, han identificado y puesto a disposición 
de las autoridades a delincuentes dedicados al tráfico, trata de 
personas, extorsión, robo y homicidio en contra de migrantes en 
la frontera sur del país.8 
 
Es en ese sentido, para estar acorde con la política nacional 
emprendida en materia de Seguridad Pública Nacional y 
Migratoria, es que la iniciativa en análisis propone la creación 

                                                           
8 http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/inm-fortalece-frontera-sur/ 
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de una fiscalía especializada la cual se denominará: “Fiscalía 
Especializada en Delitos cometidos en Contra de los Migrantes” 
y que formará parte de la estructura orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo.  
 
Con la creación de esta fiscalía se contribuirá al cumplimiento 
de los objetivos del Proyecto nacional de la Frontera Sur, entre 
los que se encuentran garantizar y respetar los derechos 
humanos de los migrantes que han víctimas de delitos. 
 
En ese sentido, la iniciativa plantea dotar a la Fiscalía 
Especializada en Delitos cometidos en Contra de los Migrantes, 
de las siguientes facultades: 
 

 Conocer de las denuncias y querellas que se presenten, por 
hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos del fuero 
común, en agravio de cualquier migrante. 
 

 Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 
con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad. Cuando se requiera, la Fiscalía Especializada 
podrá auxiliarse de un perito traductor. 

 

 Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar el auxilio y 
colaboración de los titulares de la representación diplomática o 
consular del país del que provenga el migrante, en los términos 
de los convenios internacionales y las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado en 
unidades diversas, por los delitos de su especialidad, para 
continuar con su atención y resolución procedente. 
 

 Dirigir la investigación de los delitos que conozca, practicando 
y ordenando para ello todas las actividades que resulten 
necesarias para su comprobación y la identificación de quien lo 
cometió o participó en su comisión, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 

 Solicitar al Procurador, la atracción de los asuntos que tengan 
vinculación con los delitos que persigue, y las materias que 
tienen encomendadas, de acuerdo con su especialidad. 
 

 Brindar atención jurídica, así como atención médica y 
psicológica a los migrantes que sean víctimas u ofendidos de 
los delitos, canalizándolo sin dilación al área o institución que 
corresponda. 
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 Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, 
cuando ello se encuentre al alcance de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 

 Acordar y en su caso, solicitar al órgano jurisdiccional, la 
práctica de las actividades necesarias para la investigación, así 
como la aplicación de las medidas cautelares que aseguren los 
derechos de los migrantes y todas aquellas que resulten 
pertinentes y la legislación así lo establezca. 

 

 Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 
vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
relacionados con el delito de su especialidad, conforme a lo 
dispuesto en los ordenamientos legales aplicables. 
 

 Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como de los demás 
Estados y Municipios de la República, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, los informes, opiniones, 
documentos, dictámenes y demás elementos necesarios para la 
investigación de los delitos de su especialidad. 
 

 Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 
informes, documentos y objetos que se consideren necesarios 
para la adecuada investigación del delito de su especialidad. 
 

 Llevar el registro de los hechos delictivos cometidos en contra 
de migrantes que sean de su conocimiento, a efecto de realizar 
las estadísticas por el área correspondiente. 
 

 Intercambiar información referente a su especialidad, con las 
autoridades estatales y federales, con el objeto de dar 
seguimiento a los hechos delictivos cometidos en perjuicio de 
los migrantes y establecer políticas y acciones en materia de 
prevención del delito en este sector. 
 

 Proponer al Procurador General de Justicia del Estado cursos 
y talleres de capacitación para la sensibilización del trato a los 
migrantes, así como de prevención e investigación de su 
especialidad. 
 

 Entre otras inherentes a la institución del Ministerio Público. 
 
Aunado a lo anterior, debe mencionarse que de conformidad 
con el artículo 20 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
quien ocupe la titularidad de la Fiscalía Especializada que se 
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propone crear mediante la iniciativa de estudio, será nombrado 
y removido por el Procurador General de Justicia del Estado. 
 
De lo expuesto, se puede observar que esta iniciativa, atiende a 
los instrumentos internacionales y a las acciones que se están 
emprendiendo a nivel federal, en el sentido de concebir a los 
migrantes, sea cual fuere su situación migratoria, como sujetos 
de derechos, y con ello evitar a toda costa la marginación y 
revictimización cometidas por servidores públicos así como  
agentes policiales y migratorios, que se traduce en la 
criminalización de la migración en condición irregular. 
 
Además, está acorde a lo establecido en el artículo 1° de 
nuestra norma suprema, que estipula que en el Estado 
Mexicano todas la autoridades estamos obligadas a respetar y 
garantizar a todas las personas, los derechos humanos y las 
garantías consagradas en ella y en los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los que se forme parte. Por lo que, 
en cumplimiento a este mandato constitucional, concordamos 
en adecuar los diversos marcos normativos y establecer los 
mecanismos necesarios que permitan transitar a un estado de 
protección, respeto y promoción a los derechos humanos de los 
sectores vulnerables, como lo son los migrantes en México.  
 
Por otro lado, la iniciativa en estudio, hace alusión a que la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en su artículo 92 menciona que para el despacho de los 
negocios del orden administrativo, habrá el número de 
Secretarios que se determina en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo y los 
demás servidores públicos que determine la propia Ley, así 
como los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal, Fideicomisos y demás órganos creados o 
que se creen en la forma que establezcan las leyes. 
 
En atención a ello, se menciona en dicha iniciativa que el 
artículo 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, faculta al Gobernador del Estado para 
crear o suprimir mediante acuerdo, las unidades administrativas 
necesarias para promover, coordinar o asesorar programas o 
funciones prioritarias o estratégicas que requiera el desarrollo, 
la seguridad y la protección de la población en el Estado. 
 
De lo anterior, resulta evidente que la Constitución de nuestro 
Estado y la Ley Orgánica de la Administración Pública facultan 
al Gobernador del Estado para crear, mediante acuerdo, las 
unidades administrativas necesarias dentro de la Administración 
Pública Estatal. Sin embargo, argumenta la iniciativa que esta 
disposición es poco precisa en cuanto a la facultad de crear o 



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 125 
 

 

suprimir Unidades o Fiscalías Especializadas para la 
Procuración de Justicia, que estén enfocadas a la atención de 
ciertos delitos que ameriten un trato especial con los delitos del 
orden común, en virtud de la incidencia o trascendencia en la 
comisión de los mismos y la prioridad que debe dárseles en su 
atención inmediata.  
 
Las fiscalías ya existentes de los delitos contra la libertad 
sexual, el libre desarrollo de la personalidad, trata de personas, 
secuestros, robo de vehículos, delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo y de extinción de dominio, reflejan 
el imperioso y especializado trato por parte de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, para su investigación y 
consignación ante los tribunales, por ser hechos delictivos de 
urgente atención. Por lo que, quienes dictaminamos 
concordamos en que para su creación resulta óptimo que éstos 
sean creados por la propia ley o exista una disposición legal 
que faculte de manera expresa que dichas fiscalías 
especializadas puedan ser creadas, con el objeto de brindar 
mayor certeza jurídica y legalidad para sus actuaciones 
ministeriales, tomando en consideración que la naturaleza de 
una Fiscalía o Unidad Especializada para la persecución e 
investigación de ciertos delitos, requiere de una estructuración 
administrativa propia, que respalde su actividad ministerial. 
 
Dado que la Procuraduría General de Justicia del Estado, es el 
órgano del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la 
organización, el control y la supervisión de la institución del 
Ministerio Público, quienes dictaminamos consideramos 
pertinente que para su eficaz desempeño y coordinación, se 
establezca de manera precisa en el artículo 45 la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, la facultad expresa del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado para crear o suprimir, 
mediante acuerdo, las Fiscalías o Unidades Especializadas 
para la atención de los delitos, de tal forma que exista 
seguridad y legalidad jurídica en las actuaciones ministeriales 
de estos órganos auxiliares de la Procuraduría. 
 
Por todo lo antes expuesto y argumentado, quienes integramos 
estas comisiones unidas que dictaminan consideramos 
importante y necesaria la creación de una Fiscalía 
Especializada en Delitos cometidos en Contra de los Migrantes, 
así como también, otorgar certidumbre jurídica mediante las 
disposiciones legales que facultan al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para la creación de Fiscalías o Unidades 
Especializadas, con la finalidad de reforzar la materia de 
Procuración de Justicia en nuestro Estado, por lo que 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa objeto 
del presente dictamen. 
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Sin embargo, con la finalidad de generar un ordenamiento 
jurídico coherente y enriquecido con las diferentes opiniones que 
al respecto se han vertido, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno Legislativo las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

I. En la fracción VIII del artículo 65 BIS de la iniciativa, se 
propone modificar su redacción con la finalidad de facultar al 
titular de la Fiscalía Especializada de Migrantes para restituir a 
la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
II. En la fracción XIV del mismo artículo 65 BIS se debe 
establecer que el titular de la Fiscalía Especializada de 
Migrantes, deberá proponer al Procurador General de Justicia 
del Estado, las políticas y acciones en materia de prevención 
del delito en el sector migratorio. 

 
III. Por último, se propone modificar el contenido del 
artículo 65 TER de la iniciativa, en el sentido de establecer que 
la ubicación física de la Fiscalía Especializada se encuentre 
preferentemente en las cercanías de la franja  fronteriza del 
Estado, ello en atención a lo establecido en el artículo 136 de la 
Ley Aduanera. 
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS INCISOS D) Y E) DE LA FRACCIÓN VIII Y 
LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 14; Y SE ADICIONAN EL 
INCISO F) A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 14, LA 
SECCIÓN XVI BIS DENOMINADA “DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS COMETIDOS EN CONTRA 
DE LOS MIGRANTES”, AL CAPÍTULO IX DEL TÍTULO 
SEGUNDO, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS 65 BIS, 65 
TER Y 65 QUÁTER, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Primero: Se adiciona un párrafo segundo al artículo 45 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
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Artículo 45. … 
 
I. a la XIX. … 
 
El Gobernador del Estado podrá crear o suprimir mediante 
acuerdo, las Fiscalías o Unidades Especializadas de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, que se requieran 
para la investigación de los delitos.  
 
Segundo: Se reforman los incisos d) y e) de la fracción VIII y la 
fracción X, del artículo 14; y se adicionan el inciso f) a la 
fracción VIII del artículo 14, la Sección XVI BIS denominada “De 
la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en contra de los 
Migrantes”, al Capítulo IX del Título Segundo, que comprende 
los artículos 65 Bis, 65 Ter y 65 Quáter; todos de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. … 
 
a)  a  c) … 
 
d) Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos Contra la 
Salud, en su modalidad de Narcomenudeo; 
 
e) Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, y 
 
f) Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en Contra de los 
Migrantes; 
 
IX. … 
 
X. Así como por las demás áreas administrativas, fiscalías o 
unidades especializadas de la Procuraduría, sin importar su 
denominación, que el servicio requiera y la partida presupuestal 
lo permita. 
 

SECCIÓN XVI BIS 
DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 
COMETIDOS EN CONTRA DE LOS MIGRANTES 

 
Artículo 65 BIS. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en Delitos cometidos en Contra de los Migrantes, 
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además de las inherentes al Ministerio Público, bajo el mando, 
supervisión y responsabilidad de su Titular: 
 
I. Conocer de las denuncias y querellas que se presenten, por 
hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos del fuero 
común, en agravio de cualquier migrante; 
 
II. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga 
relación con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de 
su especialidad. Cuando lo requiera podrá auxiliarse de un 
perito traductor; 

 
III. Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar el 
auxilio y colaboración de los titulares de la representación 
diplomática o consular del país del que provenga el migrante, 
en los términos de los convenios internacionales y las 
disposiciones legales aplicables; 

 
IV. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan 
iniciado en unidades diversas, por los delitos de su 
especialidad, para continuar con su atención y resolución 
procedente;  
 
V. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 
practicando y ordenando para ello todas las actividades que 
resulten necesarias para su comprobación y la identificación de 
quien lo cometió o participó en su comisión, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables; 

 
VI. Solicitar al Procurador, la atracción de los asuntos que 
tengan vinculación con los delitos que persigue, y las materias 
que tienen encomendadas, de acuerdo con su especialidad; 

 
VII. Brindar atención jurídica, así como atención médica y 
psicológica a los migrantes que sean víctimas u ofendidos de 
los delitos, canalizándolos sin dilación al área o institución que 
corresponda; 

 
VIII. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus 
derechos, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
IX. Acordar y en su caso, solicitar al órgano jurisdiccional, 
la práctica de las actividades necesarias para la investigación, 
así como la aplicación de las medidas cautelares que aseguren 
los derechos de los migrantes y todas aquellas que resulten 
pertinentes y la legislación así lo establezca; 
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X. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 
vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
relacionados con el delito de su especialidad, conforme a lo 
dispuesto en los ordenamientos legales aplicables; 

 
XI. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal y estatal, así como de los 
demás Estados y Municipios de la República, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, los informes, opiniones, 
documentos, dictámenes y demás elementos necesarios para la 
investigación de los delitos de su especialidad; 

 
XII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, 
los informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito de su 
especialidad; 

 
XIII. Llevar el registro de los hechos delictivos cometidos en 
contra de migrantes que sean de su conocimiento, a efecto de 
realizar las estadísticas por el área correspondiente; 

 
XIV. Intercambiar información referente a su especialidad, 
con las autoridades estatales y federales, con el objeto de dar 
seguimiento a los hechos delictivos cometidos en perjuicio de 
los migrantes y proponer al Procurador las políticas y acciones 
en materia de prevención del delito en este sector; 

 
XV. Proponer al Procurador cursos y talleres de 
capacitación para la sensibilización del trato a los migrantes, así 
como de prevención e investigación de su especialidad; 

 
XVI. Acordar con el Procurador los asuntos de su 
competencia, y 

 
XVII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales 
o que el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 65 TER. La Fiscalía Especializada en Delitos 
cometidos en Contra de los Migrantes, estará ubicada 
físicamente en el lugar donde determine el Procurador, siendo 
de preferencia en las cercanías de la franja fronteriza del 
Estado. 
 
Además, contará con el número de agentes del Ministerio 
Público y personal que el servicio y el buen funcionamiento de 
dicha Fiscalía requiera y la partida presupuestal lo permita. 
 
Artículo 65 QUÁTER. Para efectos de los asuntos que 
conocerá la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en 
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Contra de los Migrantes, se entenderá por Migrante a cualquier 
persona física que sale de su país de origen y que por cualquier 
tipo de motivación, transita o llega al territorio del Estado, sin 
importar su estatus migratorio. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan al presente Decreto. 
 
Tercero. Para garantizar el cumplimiento del presente Decreto, 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, establecerá 
las partidas presupuestales pertinentes en el Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, 
ambas del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO AL DÍA DOS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  



Sesión 27 del 02  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 131 
 

 

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA  

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
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Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
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 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO;  

 
 Y POR EL QUE SE REFORMAN LOS INCISOS D) Y E) DE LA 

FRACCIÓN VIII Y LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 14; Y SE 
ADICIONAN EL INCISO F) A LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 14, LA SECCIÓN XVI BIS DENOMINADA “DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS COMETIDOS EN 
CONTRA DE LOS MIGRANTES”, AL CAPÍTULO IX DEL 
TÍTULO SEGUNDO, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS 65 
BIS, 65 TER Y 65 QUÁTER, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número veintisiete, siendo las 18:32 horas 

del día 02 de diciembre de 2014, y se cita para la próxima 
sesión, el día 9 de diciembre de 2014 a las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  
 


